
Año CCLXIX.— Tomo IV Jueves 6 Noviembre 1930         Núm. 310.— Página 745

S U M A R I O

Parte oficial.

M in iste r io  de Hacienda.

Real decreto autorizando al Consorcio 
del Puerto franco de Barcelona pa- 

ñra la emisión de 42.202 bonos de 
capitalización de la subvención del 
Estado a la Zona franca de Barcelo
na.— Páginas 746 y  747.

Otro exceptuando de subasta el arren
damiento del nuevo local para las 
oficinas del Catastro de la riqueza 
urbana en Alicante.— Página 747.

Otros fijando, a los efectos de las im
posiciones de la Contribución so
bre las IJiilidades de la riqueza mo
biliario y  del impuesto del Timbre 
del Estado, la cifra de los negocios 
en España " de las Compañías ex
tranjeras que se indican. —  Pági
nas 747 y  748.

Ministerio de la Gobernación.

Real decreto declarando jubilado a 
D. Santiago Miers y Adrio, Jefe de 
Administración civil de primera cla
se del Cuerpo de Telégrafos, y  con
cediéndole al propio tiempo los ho
nores de Jefe Superior de Adminis
tración civil, libres de gastos y  exen
tos de todo impuesto.— Página 748.

Otros promoviendo al empleo de Je
fes de Administración civil de pri
mera clase del Cuerpo de Telégra
fos a B .B en ito  Fernández y  Amor, 
D . Pedro Pérez y  Sánchez y  D. Ve
nancio Prieto y Rincón . —  Páginas 
748 y  749.

Otros ídem al empleo de Jefes de Ad
ministración civil de segunda clase 
del Cuerpo de Telégrafos a B. Ar
turo. Sobrado y  Maestro, D. Antonio 
Montes y  tuartero y  D. Juan Rodrí
guez y  Velusco.— Página 749.

Otros ídem al empleo de Jefes de Ad
ministración civil de tercera clase 
del Cuerpo de Telégrafos a D. Au
gusto Alcázar y  Juárez, D. Fran
cisco Cabrera y Pozuelo, B. Grego
rio Mingot y Gozálvez, B. Amor Ca
brero e Iglesias, B. José Juanes y  
Ramírez. D. Em ilio Pineda del Cam

po y  B. José Feliú y  Pinillos.— Pá
ginas 749 y  750.

Otros concediendo a D. Miguel Aceve- 
do y Valdés y a D. Enrique López y  
León, Jefes de Negociado de segun
da clase de Telégrafos, en el acto de 
su jubilación, los honores de Jefes 
de Administración civil, libres de 
gastos y  exentos de todo impuesto. 
Página 750.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros,

Real orden haciendo extensiva a los 
territorios españoler del Golfo de 
Guinea la prohibición, a los Gene
rales, Jefes y  Oficiales y  tropa del 
Ejército y  Armada, mientras estén 
en activo, de dedicarse al comercio 
ni a la industria en sus diferentes 
ramos, ni intervenir profesional o 
pericialmente en operaciones que 
con ello se relacionen.— Páginas 750 
y  751.

Ministerio de Gracia y Justicia,
Real orden declarando inhábiles los 

días 10, 11 y  12 de Noviembre para 
la práctica de diligencias en el Juz
gado de primera instancia e ins
trucción de Pego.—Página 751.

Otra resolviendo expediente instruido 
sobre supresión del Juzgado muni
cipal de Lacozmonte.— Páginas 751 
y  752.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo que en lo su

cesivo la regla 2.a de la Real orden 
de 30 de Abril último, se entienda 
en el sentido de que los informes a 
que dicha regla se refiere, se reca
barán del Ministerio de Fomento.—  
Página 752.

Ministerio de Hacienda.

Real orden autorizando a la Birección 
general de la Fábrica de Moneda y  
Timbre para adquirir, por gestión 
directa, los materiales necesarios 
para la reforma de las máquinas 
que se indican.— Página 752.

Otra disponiendo quede delegada por 
un año en el Director general de

Rentas públicas, la facultad a qyL 
se refiere el artículo 3.° del Real det 
creto de 2 de Agosto de 1923, rel& 
tiva a las declaraciones de com pé  
tencia del Jurado de Utilidades 
Página 752.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo un mes de 11 

cencía por enfermo a B. Jesús LuÛ  
Ablanedo Fandiñor Jefe de Negocicé 
do de segunda clase, Secretario &  
Gobierno civil de Patencia.— P á 0  
na 752. t

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden accediendo a la devolución 
de la fanza solicitada por B. Manúe$ 
Pinos Ademá, Habilitado que fué dé 
los Maestros nacionales del parütíc 
de Viella (Lérida).— Páginas 752 f .  
753.

Otra resolviendo expediente de oposk 
dones celebradas para revisar laf. 
condiciones de capacidad e idonék 
dad parn la enseñanza de los Prot 
fesores titulares de Lengua francec 
sa, ingresados sin oposición desdi 
el año 1921.— Página 753.

Otras ídem expedientes incoados pot 
los Ayuntamientos que se menciw  
nan, solicitando subvención del Es* 
tado para construcción de edificioi- 
con destino a Escuelas. — Página? 
753 a 755.

Otra disponiendo se acrediten a do& 
Faustino Jovita Rodríguez Rom eri- 
los dos tércios del sueldo asignadé  
a la plaza de Profesor de Historia 
Natural del Instituto de Noy a.— Pá
gina 755.

Otra ídem sea reintegradlo a su pargü 
de Profesor de Francés del Inslitu* 
to local de Segunda enseñanza d$ 
Ibiza D. Antonio F. Matheu Alonso8 
Página 755,

Otra concediendo la excedencia a don 
Eduardo Ugarte Blasco, Profemr de 
Francés del Liceo de GuadíMajara, 
Página 755.

Otra disponiendo se acredite®, a don 
Emilio Fuentes Orrego los dos ter
cios del sueldo asignado a la plazq 
de Profesgr^de Geografía e Hjhtoiié*
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: dél Instituto de Fregenal de la Sie
rra.—Página 755.

Otra declarando jubilada a doña Con- 
cepción Mochales y Jauriz, Inspec
tora de orden y clase de la Escuela 
Normal de Maestras de Málaga. — 
Página 755.

Otra declarando a D. Julio Hernández 
e Ibáñez, Ayudante numerario de lm 
Sección de Letras del Liceo de Vi
toria, incztrso en el artículo 171 de 
la ley de Instrucción pública de 9 
de Septiembre de 1857. — Página

‘ 755.
útra nombrando a D. Manuel Paloma

res y Millán Auxiliar de Dibujo del 
Liceo de Segovia. — Páginas 755 y 
756.

Jira suprimiendo en ¡as Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos de La Co
rana la enseñanza de Solfeo, apli
cada a las masas corales, quedando 
su titular, D. José Baldomir, en sî  
tuación de excedente forzoso.—Pá
gina 756.

Otra (rectificada) disponiendo que en 
las Escuelas de Almería, Cádiz y Va
lencia se incorpore la composición 
decorativa (Escultura), Modelado y 
Vaciado, como ya lo está en la de 
falencia.—Página 756.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo se constituya 

una Comisión, integrada en la for
ma que se indica, para el estudio y 
mejora de los pasos a nivel.— Pági
na 756.

Otra ídem se reconozca y dé carácter 
oficial a la Asociación Nacional de 
Constructores de Obras públicas.— 
Páginas 756 y  757.

'Otra ídem sea competente para efec
tuar las rectificaciones de portes, so
licitadas por Juzgados u otras en
tidades y los particulares, la Divi
sión de Ferrocarriles a que corres
ponda la estación de destino de la 
mercancía de cuyos portes se soli
cite la rectif icación.—Página 757;

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real orden declarando beneficiarios 

del Régimen de subsidio a las fami

lias numerosas a los señores que se 
mencionan.—Páginas 757 y 758.

Otra accediendo a la individualiza
ción de la casa que se indica, he
cha a favor de D. Ángel Peña Gar
da.—Página 758.

Otra nombrando Vocales patrGiios y 
obreros, efectivos y suplentes, del 
Comité paritario de Minería, de Ba
rrado, a los señores que se mencio
nan.—Páginas 758 y 759.

Ministerio de Economía Nacional

Real orden disponiendo que el Minis
tro Plenipotenciario D. José Torra
ba Sacristán, Jefe de la Oficina de 
Legislación Mercantil Comparada, 
de este Ministerio, se traslade a Ro
ma en la comisión del servicio que 
se indica.—Página 759.

Otra designando como miembros de 
la Comisión española para la nego
ciación comercial con Italia, que ha

* de tener lugar en Roma, a D.. Ma
nuel Casanova y a D. Fermín Fra
guas y Fernández.— Página 759.

Otra subsanando error padecido en la 
publicación de la Real orden de este. 
Ministerio, relativa a la representa
ción corporativa en el Consejo Su
perior dé Economía. —  Página 759.

Administración^ Central

P r e s id e n c ia  d e l  " C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .-—Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos. — Con
curso extraordinario de! mes de Oc
tubre último. — Relaciones nomina
les de ¡as, clases del Ejército y de la 
Armada propuestas para, tomar par
te en las oposiciones para proveer 
las plazas que. se indican e instan
cias desestimadas por los motivos 
que se expresan.—Página 759.

E j é r c i t o .—  Subsecretaría. —  Negocia
do Central.—Relaciones de las car
teras y tarjetas militares de identi
dad entregadas en el mes de Agos
to próximo pasado, y de las anula
das por las causas que se indican.— 
Página 760.

M a r i n a .—Instituto y Observatorio de 
Marina. — Servicio Hidrográfico' de

la Armada,—Aviso a los navegan¿csí 
Grupo 41.— Página 762.

H a c ie n d a .— Dirección general del Te» 
soro público. —  Autorizando a dorí 
Matías Seguí Tarraza, para rifar, con. 
el sorteo de la Lotería Nacional de 
11 de Mayo próximo, un chalet si
tuado a la derecha del paseo de Ex* 
(remadura, de esta Corte. — Página 
787. :

Dirección general de Aduanas.— /. ñuti
da n do haber sido robado el carnet 
de passage número 90.403, expedidd 
por el Real Automóvil Club de Egi'p* 
to a nombre de M. Frederick M. C* 
Re es, para un automóvil marca 
coín” .—Página 767.

G o b e r n a c i ó n . — Dirección generad dé 
Administración. — Prorrateo de las. 
cantidades concedidas para jubila- 
ción del Secretario del Áyuntaniien* 
to de Soto, de San Esteban (Soria)j 
D. Juan García Valle jo. — Página 
787,

I n s t r u c c i ó n  p ú b lic a .— Real Academia: 
Nacional de Medicina.— Lisia de los 
señores Académicos de número de 
esta Corporación, por orden de an
tigüedad, que tienen derecho a la 
elección de un Senador. — Página 
787.

Real Academia de Ciencias Morales y  
Políticas.—Idem id. id.—Página 767* 

F o m e n to .— Dirección general de Obras 
públicas. — Reparación de carrete
ras.—Rectificación a la subasta de 
las obras de reparación con betüií 
asfáltico de los kilómetros 31 al 34 
de la carretera de Ponferrada a la 
Espina, publicada en ¡a página. 35 
del anexo de la G a c e t a  del 2 del co
rriente.—Página 788.

Sección de Puertos.—Adjudican 7 -t 
D. Jacobo Bos Voordenday !' 
basta de ¡as obras de ocupac* 
los terrenos precisos para la z( 
servicio del puente cotí su r 
miento y camino exterior emlg 
viñeta de Granada.—Página" iW á  

A n e x o  ú n ic o — - B o l s a .  —  S u b a s t a s . —  
, A d m in is t r a c ió n  . p r o v in c i a l .— A n u n 

c io s  d e  p r e v io  p ag o .— E d ic t o s .  
S e n t e n c ia s  de l a  S a la  d e l o  C i v i l  dei» 

T r i b u n a l  S u p r e m o .—Principio deí 
pliego 32.

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
iq. D. g i) , S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S, A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia* continúan 
*in novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 11 de 
Jimio de 1929, en sus bases 8.a y 24, 
ptorga al Consorcio de la Zona fran
ca de Barcelona una subvención del 
Estado de 500.000 pesetas el primer 
año; de un millón de pesetas, el se

gundo, y de 1,500,000 pesetas el ter
cero y sucesivos, con facultad de ca
pitalizar dicha subvención, entendién
dose otorgada en tal caso por un pla
zo máximo dé treinta años y reqni- 
riéndose que la operación de crédito 
sea aprobada por el Ministerio de Ha
cienda.

En virtud de dicha facultad el Con
sorcio del Puerto franco de Barcelo
na ha acordado llevar a erecto una 
operación de crédito mediante la emi
sión de bonos de capitalización de la 
subvención del Estado, destinando to
talmente el producto de. la misma a la 
ejecución de las o b ra s  de construcción 
del Puerto y Zona franca con arreglo 
al proyecto y acuerdos adoptados por 
e! Consorcio y Superioridad.

Ajustado el proyecto de capitaliza
ción de que se traía a lo establecido 
en el Real decreto de 11 de Junio de

1929, y oídos sucesivamente los in« 
formes de la Dirección general del Te-* 
soro, la-dntervención general de la Ad
ministración del Estado y el-Consejo; 
de Estado en Pleno, el Gobierno ha: 
acordado proponer a V. M, se conce
da la autorización solicitada para lá 
operación de crédito de que se trata., 
y ageste efecto el Ministro de Hacien* 
da tiene el honor de proponer a V. 
el siguiente proyecto de ñeal decreto* 

Madridy4 de Noviembre de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M„ 

J u l io  W a is  y  Sa n - M a r t í n *.

 r e a l  d e c r e t o

Núm. 2.377.
A propuesta del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con el parecer de Mi  
Consejo de Ministros y de conforraV
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dad con lo informado por el Consejo 
de Estado en Pleno,

Vengo en. decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Consor

cio del Puerto franco de Barcelona pa
ra la emisión de 42.202 bonos de ca
pitalización de la subvención del Esta
do a la Zona franca de Barcelona, de 
un valor nominal de 500 pesetas cada 
uno, con interés anual de 5,50 por 100, 
amortizables anualmente en 31 de Di
ciembre de cada año, empezando en 
1932 y terminando en 1959.

Artículo 2.° El producto íntegro de 
esta emisión se destinará a la ejecu- j 
ción de las obras de construcción del 
Puerto y Zona franca, con arreglo al 
proyecto y acuerdos adoptados por el 
Consorcio de la Zona franca y la Su
perioridad.

Dado en Palacio a cuatro de No
viembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u l io  W a is  y  Sa n  M a r t ín .

REALES DECRETOS 
Nám. 2.378.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en disponer que se exceptúe 
de subasta el arrendamiento del nuevo 
local para las oficinas del Catastro de 
la riqueza urbana en Alicante, autori
zando el anuncio del correspondiente 
concurso y la celebración del respec
tivo contrato con arreglo a lo dispues
to en los artículos 47 y siguientes de 
la ley de Administración y Contabili
dad de 1.° de Julio de 1911.

Dado en Palacio a cuatro de No
viembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u l io  W a is  y  Sa n  M a r t ín .

Nám. 2.379.
En ejecución de lo dispuesto en el 

artículo 25 de la ley reguladora de 
la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, texto refun
dido de 22 de Septiembre de 1922; de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
con la aprobación del Ministro de Ha
cienda y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del impues
to del Timbre del Estado, se fija en 
cinco por ciento la cifra relativa de 
los negocios en España de la Socie
dad norteamericana de comercio de 
algodón “Southerns Products C.°”, pa
ra el trienio de primero de Enero de 
1921 a 31 de Diciembre de 1923.

Dado en Palacio a cuatro de No
viembre de mil nove cien tos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u l io  W ats y  Sa n  M a r t ín .

Nám. 2.389,
En ejecución de lo dispuesto en el 

artículo 25 de la ley reguladora de 
la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, texto refun
dido de 22 de Septiembre de 1922; de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
con la aprobación del Ministro de Ha
cienda y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del impues
to del Timbre del Estado, se fija en 
cuarenta por ciento la cifra relativa 
de los negocios en España de la So
ciedad norteamericana de Banca “In
ternational Banking Corporation”, pa
ra  el trienio de primero de Enero de 
1926 a 31 de Diciembre de 1928.

Dado en Palacio a cuatro de No
viembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u l io  W a is  y  S a n  M a r t ín .

Nám. 2.381.
En ejecución dé lo dispuesto en el 

artículo 25 de la ley reguladora de 
la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, texto refun
dido de 22 de Septiembre de 1922; de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
con la aprobación del Ministro de Ha
cienda y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la contribución sobre las utilidades 
dé la riqueza mobiliaria y del impues
to del Timbre del Estado, se fija en 
tres enteros con veinticinco centesi
mas pór ciento la cifra relativa de los 
negocios en España de la Socieda d 
brasileña de Seguros “Sud America”, 
para el trienio de prim ero> de Abril
dé 1925 a 31 de Marzo de 1928.

Dado en Palacio a cuatro de No
viembre de mil novecientos treinta.

A L F O N S O
El Ministro de Hacienda,

J u l io  W a is  y  S a n  M a r t ín .

Nám, .2.382,
En ejecución de lo dispuesto en el

artículo 25 de la ley reguladora de
la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, texto refun
dido de 22 de Septiembre de 1922¿ de

acuerdo con el Jurado de Utilidades 
con la aprobación del Ministro de Ha
cienda y a sn propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos dé las imposiciones cUb 

la contribución sobre las utilidades: 
de la riqueza mobiliaria y del impues
to del Timbre del Estado, se fija en 
noventa centésimas por ciento la el* 
fra relativa de los negocios en Espa
ña de la Sociedad danesa de Seguro»' 
generales “Skandinavia”, para el trie-^ 
nio de primero de Enero de 1926 aj. 
31 de Diciembre de 1928. ^

Dado en Palacio a cuatro de No 
viembre de mil novecientos treinta.

ALFONSOEl Ministro de Hacienda,
J ulio  W a is  y  Sa n  Ma r t ín *

Nám, 2.383.
En ejecución de lo dispuesto en 

artículo 25 de la ley reguladora de !á£ 
Contribución sobre las Utilidades dé: 
la riqueza mobiliaria, texto refimdidW 
de 22 de Septiembre de 1922; d #  
acuerdo con el Jurado de Utilidades*- 
con la aprobación del Ministró 
Hacienda y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente; ;
A los efectos de las imposiciones 

la contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria y deí in&y 
puesto del Timbre del Estado, se fíjfÑ. 
en uno sesenta centésimas por cien to  
la cifra relativa de los negocios 
España de la Sociedad alemana df^. 
Seguros “Albingia” para el trienio d¿í 
1.° de Octubre de 1920 a 30 de Sep-i 
tiembre de 1923.

Dado en Palacio a cuatro de Nck 
viembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J ulio  W a is  y  Sa n  Ma r t ín .

Nám. 2.384.
En ejecución de lo dispuesto en •&< 

artículo 25 de la ley reguladora de IsU 
Contribución sobre las Utilidades dej’ 
la riqueza mobiliaria, texto refundid#'; 
de 22 de Septiembre de 1922; dé>̂  
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
con la aprobación dél Ministro d# 
Hacienda y a su p ro te s ta ,

Vengo en decretar <é£uient'e:
A los efectos de las imposiciones 

la contribución sobre las utilidades'' 
de la riqueza mobiliaria y del im
puesto del Timbre del Estado, se fija’ 
en quince por ciento la cifra relativa 
de los negocios en España de la So* 
ciedad checoeslovaca dedicada a !&. 
fabricación y venta de muebles, “Tho*j 

 ̂net Hermanos”, o ara el merlo du qué
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Emprende desde 1.® de Enero de 
|é23 a 1.® de Abril de 1925.
, Dado en Palacio a cuatro de No
viembre de mil novecientos treinta.
jr ALFONSO
if El Ministro de Hacienda,
J u l io  W ats y  Sa n  M a r t í n .

Núm. 2.385.
En ejecución de lo dispuesto en el 

Artículo 25 de la ley reguladora de la 
*Eontribución sobre las Utilidades de 
|a riqueza mobiliaria, texto refundido 
)d'e 22 de Septiembre de 1922; de 
Wuerdo con el Jurado de Utilidades, 
jfcon la aprobación del Ministro de 
Hacienda y a su propuesta, 
i. Vengo en decretar lo siguiente:
| A los efectos de las imposiciones de 
¿la contribución sobre las utilidades 
;»de la riqueza mobiliaria y del im
puesto del Timbre del Estado, se ñja 

quince por ciento la cifra relativa 
: dé los negocios en España de la So
ciedad argentina de banca “Banco 
Español del Río de la Plata” , para el 
trienio de 1.® de Julio de 1925 a 30 
!de Junio de 1928.

Dado en Palacio a cuatro de No
viembre de mil novecientos treinta.

; ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u l io  W a is  y  S a n  M a r t í n .

Núm. 2.386.
En ejecución de lo dispuesto en, el 

fcrtículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria y sus 'disposi
ciones complementarias, de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda 

a su propuesta,
• Vengo en decretar lo siguiente:

A los efectos de las imposiciones de 
la contribución sobre las utilidades

• >de la riqueza mobiliaria, se fija en sé
llenla y nueve por ciento la cifra re- 
ilativa de negocios en el extranjero de 
jÜa Sociedad española “ Compañía His- 
J pano-Americana de Electricidad” , en 
-el ejercicio social de 1928. Y siendo 
: la cifra mayor de dos tercios, se re- 
j'duce a este límite, a los efectos de la 
súltima cláusula del párrafo segundo
del apartado A) de la disposición no
vena de la tarifa tercera del artícu
lo 4.° de la Ley, y, en su caso, a los 
del Real decreto de 30 de Junio de 
1925.

Dado en Palacio a cuatro de No
viembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

í i n  j o  W a is  y  Sa n  M a r t í n .

Núm. 2.387.
En ejecución de lo dispuesto en el 

artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria y sus disposicio
nes complementarias; de acuerdo con 
el Jurado de Utilidades, con la apro
bación del Ministro de Hacienda y a 
su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones 

de la contribución sobre las utilida
des de la riqueza mobiliaria, se fija en 
ochenta y cuatro por ciento la cifra 
relativa de negocios en el extranjero 
de la Sociedad española “ Compañía 
Hispano Americana de Electricidad” , 
en el ejercicio social de 1925. Y sien
do la cifra mayor de dos tercios, se 
reduce a este límite, a los efectos de 
la última cláusula del párrafo segun
do, del apartado A) de la disposición 
novena de la tarifa tercera del articu
lo 4.° de la ley y, en su caso, a los 
del Real decreto de 30 de Junio de 
1925.

Dado en Palacio á cuatro de No
viembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u l io  W ats y  Sa n  M a r t í n .

Núm. 2.388.
En ejecución de lo dispuesto en el 

artículo 25 de la ley reguladora de la 
Coiiitribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922; de acuer
do con el Jurado de Utilidades* cpn 
la aprobación del Ministro de Ha
cienda y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos ide las imposiciones 

de la contribución sobre las utilida
des de la riqueza mobiliaria y del im
puesto del Timbre del Estado, se fija 
en cuatro enteros noventa y ocho cen
tésimas por ciento la cifra relativa de 
los negocios en España de la Socie
dad alemana de Seguros “ La Victoria 
de Berlín” , para el trienio de primero 
de Enero de 1923 a 31 de Diciembre 
de 1925.

Dado en Palacio a cuatro de No
viembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u l io  W a is  y  S a n  M a r t í n .

Núm. 2.389.
En ejecución de lo dispuesto en el 

artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922; de acuer

do con el Jurado de Utilidades, con 
la aprobación del Ministro de Ha
cienda y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones 

de la contribución sobre las utilid 
des de la riqueza mobiliaria y del im
puesto del Timbre del Estado, se fija 
en dos enteros con quince centésimas 
por ciento la cifra relativa de los ne
gocios en España de la Sociedad suiza 
•de Seguros contra incendios “ La Ba- 
loise” , para el trienio de pi imero de 
Enero de 1928 a 31 de Diciembre de 
1928.

Dado en Palacio a cuatro de No
viembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u l io  W a is  y  Sa n  M a r t í n .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Núm. 2.3S0.

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a D. Santiago Miers y 
Adrio, Jefe de Administración civil de 
primera clase del Cuerpo de Telégra
fos, que cumple los sesenta y siete 
años de edad el día 11 del actual, fe
cha de su cese en el servicio activo; 
concediéndole al propio tiempo y co
mo recompensa a sus merecimientos y 
a sus buenos y dilatados servicios los 
honores de Jefe superior de Adminis
tración civil, libres de gastos y exen
tos de todo impuesto, conforme a lo 
establecido en la base 4.a, letra D) do 
la ley de Presupuestos de 29 de Ju
nio de 1867 y en el segundo párrafo 
del artículo 13 de la ley Reguladora 
del impuesto sobre Grandezas y Títu
los, Condecoraciones y Honores, texto» 
refundido, de 2 de Septiembre de 1922,

Dado en Palacio a cuatro de No
viembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,
E n r iq u e  M a r z o  B a l a g u e r ,

Núm. 2.391.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en promover al empleo de» 

Jefe de Administración civil de pri
mera clase del Cuerpo de Telégrafos* 
en la vacante producida por jubila
ción de D. José Gutiérrez y Gillis, que 
lo desempeñaba, a . Benito Fernández 
j¡r Amor, que ocupa el número 1 en la
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escala de los Jefes de Administración 
civil de segunda y reúne las condicio
nes exigidas para el ascenso por el Re
glamento orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a cuatro de No
viembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

E n r iq u e  Marzo  B a la g u e r .

Núm. 2.392.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en promover al empleo de Je

fe de Administración civil de primera 
clase del Cuerpo de Telégrafos, en la 
vacante producida por jubilación de 
D. Miguel Arregui y Valencia, que lo 
desempeñaba, a D. Pedro Pérez y Sán
chez, en situación de supernumerario, 
que ocupa el número 1 en la escala 
efe los Jefes de Administración civil 
de segunda y reúne las condiciones 
exigidas para el ascenso por el Regla
mento orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a cuatro de No
viembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

E n r iq u e  M a r z o  B a l a g u e r .

Núm. 2.393.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en promover al empleo de 

Jefe de Administración civil de pri
mera clases del Cuerpo de Telégrafos, 
¡en la vacante producida por jubila
ción de D. Miguel Arregui y Valencia, 
y adjudicada por Real decreto de esta 
misma fecha a D. Pedro Pérez y Sán
chez, que por hallarse en situación de 
supernumerario 110 puede desempe
ñarla, a D. Venancio Prieto y Rincón, 
que ocupa el número 1 en la escala 
de los Jefes de Administración civil 
de segunda y reúne las condiciones 
exigidas para el ascenso por el Regla
mento orgánico del Cuerpo.
. Dado en Palacio a cuatro de No
viembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
i *  Ministro de la Gobernación,

E n r iq u e  M arzo  Ba l a g u e r .

Núm. 2.394.
A  propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en promover al empleo de Je

fe de Administración civil de segunda 
Clase del Cuerpo de Telégrafos, en la 
vacante producida por ascenso de don 
Benito Fernández y Amor, que lo des

empeñaba, a D. Arturo Sobrado y 
Maestro, que ocupa el número 1 en la 
escala de los Jefes de Administración 
civil de tercera y reúne las con d icio 
nes exigidas para el ascenso por el 
Reglamento orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a cuatro de No
viembre de mil novecientos-treinta.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

E n r iq u e  Marzo  Ba l a g u e r .

Núm. 2395.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en promover al empleo de Je

fe de Administración civil de segunda 
clase del Cuerpo de Telégrafos, en la 
vacante producida por ascenso de don 
Venancio Prieto y Rincón, que lo des
empeñaba, a D. Antonio Montes y 
Cuartero, que ocupa el número 1 en 
la escala de los Jefes de Administra
ción civil de tercera y reúne las con
diciones exigidas para el ascenso por 
el Reglamento orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a cuatro de No
viembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Mint tro de la Gobernación,

E n r iq u e  Marzo  Ba la g u e r .

Núm. 2.396.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en promover al empleo de Je

fe de Administración civil de segun
da ciase del Cuerpo de Telégrafos, en 
la vacante producida por jubilación 
de D. Francisco Martínez y Suárez, 
que lo desempeñaba, a D. Juan Rodrí
guez y Velasco, que ocupa el número 1 
en la escala de los Jefes de Adminis
tración civil de tercera y reúne las 
condiciones exigidas para el ascenso 
por el Reglamento o r g á n i c o  del 
Cuerpo.

Dado 'en Palacio a cuatro de No
viembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
fíl Ministro de Ja Gobernación,

E n r iq u e  Marzo  B a l a g u e r .

Núm. 2.397.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en promover al empleo de. 

Jefe de Administración civil de ter
cera clase del Cuerpo de Telégrafos, 
con el haber anual de 10.000  pesetas* 
en la vacante producida por ascenso 
de D. Arturo Sobrado y Maestro, que 
lo desempeñaba, a D. Augusto Alcázar

y  Juárez, que ocupa el numero 1 W  
la escala de los Jefes de Administra* 
ción civil de tercera con 9.000 pesa»* 
tas y reúne las condiciones exigida* 
para el ascenso por el Reglamento OiS 
gánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a cuatro de 
viembre de mil novecientos treinta.

ALFONSC
E31 Ministro de la Gobernación,
E n r iq u e  Marzo  B a la g u e r .

Núm. 2.398.
A propuesta del Ministro de la Go 

bernación,
Vengo en promover al empleo d& 

Jefe de Administración civil de ter
cera clase del Cuerpo de Telégrafos  ̂
con el haber anual de 10.000 pesetas, 
en la vacante producida por ascenso 
de D. Antonio Montes y Cuartero, quo 
lo desempeñaba, a D. Francisco Ca
brera y Pozuelo, en situación de su
pernumerario, que ocupa el número 1 
en la escala de los Jefes de Adminis
tración civil de tercera con 9.000 pe
setas y reúne las condiciones exigidas 
para el ascenso por el Reglamento or* 
gánico del Cuerpo. ,

Dado en Palacio a cuatro de No« 
viembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO!
El Ministro de la Gobernación,

I lhrique Marzo  B a l a g u e r .

Núm. 2.399.
A propuesta del Ministro de la Go* 

bernación,
Vengo en prom over al empleo dt 

Jefe de Administración civil de ter
cera clase del Cuerpo de Telégrafos* 
con 10.000 pesetas anuales, en la va* 
cante producida por ascenso de doi£ 
Antonio Montes y Cuartero y adjudk 
cada por Real decreto de esta mism< 
fecha a D. Francisco Cabrera y Po* 
zuelo, que, por hallarse en situación 
de supernumerario, no puede desem
peñarla, a D. Gregorio Mingot y Go- 
zálbes, que ocupa el número 1 en \& 
'escala de ios Jefes de Administración? 
civil de tercera clase con 9.000 pese-, 
tas y reúne las condiciones exigidlas; 
para el ascenso por el Reglamento or* 
gánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a cuatro de No* 
viembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de ía Gobernación,

" E n r iq u e  Marzo  B a l a g u e r .

Núm. 2.409,
A -propuesta $#1 Ministro £$ Ja fío?;

bernación, .
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[Vengo en prom over al empleo de 
Tefe de Administración civ il de ter
cera clase del Cuerpo de Telégrafos, 
con el haber anual de 10.000 pesetas, 
en la vacante producida por ascenso 
de D. Juan Rodríguez y Velasco, que 
lo desempeñaba, a D. Amor Carrero e 
Iglesias, que ocupa el número 1 en la 
escala de los Jefes de Administración 
civ il de tercera con 9.000 pesetas y 
reúne las condiciones exigidas para 
el ascenso por el Reglamento orgáni
co del Cuerpo.

Dado en Palacio a cuatro de No
viembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
JEl Ministro de la Gobernación,

E n r iq u e  M a r z o  B a l a g u e r .

Núm. 2.401.
A  propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en prom over al empleo de 

Jefe d e  Administración civil de ter
cera clase, con el sueldo anual de 
9.000 pesetas, del Cuerpo de Telégra
fos, en «la vacante producida por as
censo de D. Augusto Alcázar y Juárez, 
¡que lo desempeñaba, a D. José Jua
nes y Ramírez, que ocupa el número 
1 en la escala de los Jefes de Nego
ciado de primera clase y reúne las 
condiciones exigidas para el ascenso 
por el Reglamento orgánico del 
Cuerpo.

Dado en Palacio a cuatro de No
viembre de mil novecientos treinta,

ALFONSO
El Mi istro de la Gobernación,

E n r iq u e  M a r z o  B a l a g u e r

Núm. 2.402.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en promover al empleo de 

Jefe de Administración civil de ter
cera clase del Cuerpo de Telégrafos, 
con 9.000 pesetas de haber anual, en 
la vacante producida por ascenso de 
D. Gregorio Mingot y Gozálbes, que 
lo desempeñaba, a D. Emilio Pineda 
y del Campo, que ocupa el número 1 
en la escala de los Jefes de Negocia
do de primera clase y reúne las con
diciones exigidas para el ascenso por 
el Reglamento orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a cuatro de No
viembre de mil novecientos treinta,

ALFONSO
El Ministro cíe la Gobernación,
E n r iq u e  M a r z o  B a l a g u e r ,

Núm. 2.403.
'A propuesta del Ministro de la Go

bernación,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe de Administración civil de ter
cera clase, con el haber anual de 9.000 
pesetas, del Cuerpo de Telégrafos, en 
la vacante producida por ascenso de 
D. Amor Carrero e Iglesias, que lo 
desempeñaba, a D. José Feliú y  Pini- 
llos, que ocupa el número 1 en la es
cala de los Jefes de Negociado de pri
mera clase y reúne las condiciones 
exigidas para el ascenso por el Re
glamento orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a cuatro de No
viembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO •
El Ministro la Gobernación,
E n r i q u e  M a r z o  B a l a g u e r .

Núm. 2.404.
A propuesta del Ministro de l a Go

bernación,
Vengo en conceder a D. Miguel Ace

vedo y Valdés, Jefe de Negociado de 
segunda clase de la escala técnica ge
neral del Cuerpo de Telégrafos, en el 
acto de jubilarse y como recompensa 
a sus merecimientos y a sus buenos 
y dilatados servicios, los honores de 
Jefe de Administración civil, libres 
de gastos y exentos de todo impues
to, conforme a lo establecido en la 
base cuarta, letra D), de la ley de 
Presupuestos de 29 de Junio de 1867 
y en el segundo párrafo del artículo 
13 de la ley reguladora del impuesto 
sobre Grandezas y Títulos, Condeco
raciones y Honores, texto refundido, 
de 2 de Septiembre de 1922,

Dado en Palacio a cuatro de No
viembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Ir Gobernación,
E n r i q u e  M a r z o  B a l a g u e r .

Núm. 2.405.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en conceder a D. Enrique 

López y León, Jefe de Negociado de 
segunda clase de la escala técnica ge
neral del Cuerpo de Telégrafos, en el 
acto de jubilarse y como recompensa 
a sus merecimientos y a sus buenos 
y dilatados servicios, los honores de 
Jefe de Administración civil, libres 
de gastes y exentos de todo impues
to, conforme a lo establecido en la 
base cuarta, letra D), de la ley de 
Presupuestos de 29 de Junio de 1867 
y en el segundo párrafo del artículo 
13 de la ley reguladora del impuesto 
sobre Grandezas y Títulos, Condeco
raciones y Honores, texto refundido, 
de 2 de Septiembre de 1922

Dado en Palacio a cuatro de Na* 
viembre de mil novecientos treinta, v

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

E n r iq u e  M a r z o  B a l a g u e r .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 
Núm. 488.

Excmo. Sr.: Vista la Real orden de 
4 de Abril de 1907, que prohíbe a los 
funcionarios de nuestras Posesiones 
de Guinea el ejercicio de com ercio 0 
industria y la gestión de negocios en; 
la Colonia; y ?

Considerando que la incompatibili* 
dad entre el desempeño de cargo ofU 
cial y la creación y desarrollo de im* 
tereses particulares es aún más maní-» 
fiesta e«n el personal de la Guardia Cch 
lonial, cuya directa e intensa Inter-* 
vención en todos los aspectos de la; 
vida colonial le da un predom inio 
que perdura aun en los que cesaron 
en ella para poder dedicarse a ne* 
gocios o explotaciones sin vulnerar! 
aquella disposición, ventaja que alean-* 
za, por razones de disciplina y sub
ordinación a todo el personal del Ejér
cito, y habida cuenta igualmente de lo[ 
resuelto por análogas consideraciones' 
en Real orden de 12 de Febrero de 
1917 respecto a nuestra zona de Pro
tectorado en Marruecos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido s¿ 
bien disponer se haga extensiva a los 
territorios españoles del Golfo de Cui- 
inea la prohibición a los Generales, 
Jefes Oficiales y tropa del Ejército 
Armada, mientras estén en activo, de 
dedicarse al com ercio ni a la indus
tria en sus diferentes ramos, ni in
tervenir profesional o pericialmen
te en operaciones que con ello séi 
relacionen, por sí ni por medio d(í 
acoderados, ni con carácter a su v-eá 
de apoderados o representantes, n i 
desempeñar cargos en Empresas o So
ciedades de la expresada naturalezaj 
quedando igualmente prohibido a los 
Jefes y (Mciales de la Guardia Colo
nial adquirir fincas durante su están** 
cia reglamentaria en la Colonia ni en 
el momento de su cese, en la demar
cación o territorio en que hubiesen 
ejercido autoridad, hasta pasados seis 
meses de su cese, pudiendo 'autormiar
se a los que obtengan el retire ira 
quedar en la Colonia y establecerse co
mo tales colonos, siempre que lio ¡ca
gan uso del valimiento y la autoridad 
adquirida anteriormente sobre el ele
mento indígena, para lo cual, antes de
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otorgarles concesión, precisará el pre
vio informe del Gobernador y la con
dición de no establecerse en la _ últi
ma demarcación en que prestaron ser
vicio

Los militares y marinos que tengan 
actualmente negocios o explotación 
podrán continuar al frente de los mis
mos siempre que a petición de ellos 
y previo informe del Gobernador ge
neral, se les autorice por esta Presi
dencia (Dirección general de Marrue
cos y Colonias), que antes de resol
ver recabará del Ministerio de que de
pendan si la situación de los intere
sados les permite continuar en la Co
lonia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, ; 
de Noviembre de 1930.

BERENGUER
Señores Ministros del Ejército y Ma

rina, Director general de Marruecos 
y  Colonias y Gobernador general 
de los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

 REALES ORDENES 
Ñfim. SOS. .

Excmo. Sr.: Visto el suplicatorio que 
por conducto de V. E. lia elevado a 
este Ministerio el Juez de primera ins
tancia e instrucción de Pego, solici
tando autorización para el traslado de 
las oficinas del Juzgado desde la loca
lidad que actualmente ocupa en la pla
za del Convento, número 15, al pro
puesto por la Alcaldía de dicha villa 
en la calle de la Paz, número 7, toda 
vez que el primero no reúne las debi
das condiciones, asi como que se decla
ren inhábiles los días necesarios para 
el referido traslado, que conceptúa su
ficientes sean tres:

Considerando que procede acceder & 
la petición de dicho Juez, teniendo es 
cuenta el mal estado del edificio que 
actualmente ocupa el referido Juzgado, 
que se ha acreditado en el expediente 
instruido al efecto:

Considerando que, conforme a lo dis
puesto en el artículo 201 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, los días que 
los Juzgados y Tribunales vacaren, con 
sujeción a la ley, serán sin embargo 
hábiles para las actuaciones del su
mario,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer se declaren inhábiles los 
días 10, 11 y 12. de Noviembre próxi
mo, para la práctica de diligencias, en 
el Juzgado de.primera instancia e ins

trucción de Pego, con excepción de las 
señaladas en el mencionado artículo de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, o 
de las que, por expresa declaración de 
la ley, puedan practicarse, no obstante 
dicha declaración, con arreglo a lo pre
venido en el artículo 880 de la ley or
gánica del Poder judicial, a fin de que 
pueda efectuarse el traslado anterior
mente indicado, que queda autorizado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Madrid, 31 de Octubre de 1930.

ESTRADA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

Núia®. 908.
Excmo. Sr,: Remitido a informe de 

la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, el expediente instruido sobre 
supresión del Juzgado municipal de La- 
cozmonfé, se ha emitido por aquélla d  
siguiente informe:

“ Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
Real orden comunicada por el Minis
terio del digno cargo de V. E., fecha 
19 de Julio del corriente año, la Comi
sión permanente de este Consejo ha 
examinado el expediente con eí!ar remi
tido, dé cuyos antecedentes resulta:

Que en Octubre de 1929, el Alcalde de 
Ribera Alta, provincia de Alava, pre
sentó una instancia solicitando la su
presión del Juzgado municipal de La- 
cozmonte. Fundaba su pretensión en la 
circunstancia de que administrativa
mente había desaparecido el Ayunta
miento de Lacozmoníe, por segregación 
de los pueblos de Artaza, Barrón y Az- 
cota del Ayuntamiento de R ibera. Alia 
y de los pueblos de Fresneda, Cárcamo 
y Guinea, de Vaidegovia; se ha trami
tado el expediente debidamente y se 
han mostrado en el mismo como parti
darios de la supresión de dicho Juz
gado, la Diputación provincial de Ala
va, el Ayuntamiento de Ribera, las Jun
tas administrativas de los pueblos que 
comprende el partido municipal de La
cozmonte, el Ayuntamiento de Vaidego
via (éste, además, añade que los tres 
pueblos que se agregan a él desean que 
los documentos del Juzgado municipal 
y del Registro civil se lleven en el 
Juzgado de Vaidegovia), el Juez de pri
mera, instancia de Vitoria, la Sala de 
gobierno de la Audiencia de Burgos, 
de acuerdo con el Fiscal y la Sección 
de este Ministerio, añadiendo ésta: “ de
biendo trasladarse la documentación 
de dicho Juzgado y Registro civil, con 
las formalidades correspondientes, del 
local en que actualmente se halla, al 
Juzgado municipal ele Vaidegovia, toda 
vez. que pronunciándose cfficrets-

mente sobre estos extremos los inforr  
mes del Juez de Tiíoria y de la Sal¿ 
de gobierno, debe estarse a ios derece 
a que se alude en la certificación rritf 
figura bajo el folio 23 del menríenadp 
expediente, de los pueblos de Cárca| 
mo,* Fresneda y Guinea, distribuyen dc^ 
se el territorio jurisdiccional del J u #  
gado que se suprime, entre los Jujr 
gados municipales de Vaidegovia y R|É 
bera Alta, en la misma forma que sk ' 
ha hecho en el orden administra t iw  
con el territorio del antiguo A yu n ta 
miento de Lacozmonte, entre los A yuáf 
tamientos de Vaidegovia y  Ribera A jí  
ta, autorizándose al Presidente de MÍ 
Audiencia de Burgos para que señal» 
el día en que ha de dejar de £imrí<||| 
nar el Juzgado municipal de LacogS 
monte y para que disponga de cuati» 
to sea necesario para el traslado d ?  
la documentación-del de Vaidegovia.^ 

Figura en el expediente, además» 
testimonio del acta del Ayuntamiento: 
de Lacozmonte, en cuyas bases c o n §  
ta la segregación de ese Ayuntamiento 
y agregación de los pueblo que 1$ 
constituían de los Ayuntamientos cR$. 
Ribera y Vaidegovia. ^

La Comisión permanente, de aeuer# 
do con la disposición cuarta trsiisf# 
toria de la ley de 5 de Agosto* 
1907, en relación con el artículo Im 
de la misma, y  después de examina# 
minuciosamente el expediente y de e s 
tudiar con detenimiento el croquis 
figura en aquél, encuentra benefieñ^ 
so la supresión del Juzgado de Lrcoz^ 
monte, con las advertencias que f i g u 
ran en el dictamen de esa Sección; j| 
en su virtud, es de dictamen: L

Que procede la supresión del Jusâ  
gado municipal de Lacozmonte y sé 
refundición con los de Ribera Alta ¿  
Vaidegovia, en la misma forma que id f 
diea 1a., Sección de ese Ministerio.^ ■ 

Y habiéndose conformado S. M. e| 
R ey (q. D. g.) con el preinserto dictad' 
men, ha tenido a bién resolver coiné 
en el mismo se propone y dispone! 
que se agregue el territorio del Juzí 
gado municipal que se suprime, a lo| 
territorios jurisdiccionales que ao4 
tualmenie corresponden a cada uno 
los Juzgados municipales de Valdego*? 
via y Ribera Alta, en la misma fo rm #  
que se ha hecho en el orden admirns^ 
trativo con el territorio del antiguó? 
término municipal de Lacozmonte, en¿ 
tre los de Vaidegovia y Ribera Altad
lo que ha de entenderse para todos loif 
efectos judiciales y los del Regis u*df 
civil, debiendo cesar en su consecueiSíJ. 
cia en sus respectivos cargos el Jrczj, 
el Fiscal, sus suplentes, así como los I 
demás funcionarios del Juzgado ; 
nicipal de Lacozmonte.

Lq que de Real oFsÉfSi digo a V _
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Para su conocimiento y a fin de que 
sirva adoptar las disposiciones ne

cesarias para el traslado de la docu
mentación del Juzgado municipal que 

suprime y del Registro civil, al de 
Igual clase de Valdegovia, con las for
malidades que V. E. estime oportunas, 
Quedando esa Presidencia autorizada 
parar señalar el día que ha de dejar 
ñe funcionar el Juzgado municipal de 
jL'acozmonte y sus oficinas del Regis- 
ĵro civil, poniéndolo en conocimien

to de este Departamento. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 31 
íe  Octubre de 1930.

ESTRADA 
^eñor Presidente de la Audiencia de 
v Burgos.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 
Núm. 91.

Excmo. Sr.: Vista la Real orden del 
jfclinisterio de Fomento de 20 de Agos
to corriente, relativa a una autoriza
ción otorgada por este de Marina a 
D. Ramón Carabal Lacomba para po
der instalar un vivero flotante en el 
puerto de Valencia, y en que interesa 
>e envíen a informe de aquel Ministe
rio todos los -expedientes relativos a 
las •'concesiones que con arreglo ai ar
tículo 43 de la ley de Puertos corres
ponde resolver al de Marina,
. S. M. el R e y  (q. D. g.), en atención 
fc las razones que se exponen en la 
Untes expresada comunicación, ha tá
bido a bien ordenar que en lo sucesi
vo la regla 2.ft de la Real orden de 30
Sde Abril último se entienda en el sentíJido de que los informes a que dicha 
|*egla se refiere se recabarán dei Mi-

Sisterio de Fomento para que el mis
to dé las órdenes* que estime al efec

to, a los funcionarios que le están su
bordinados.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
luarde a V. E. muchos años. Madrid, 
JO de Octubre de 1930.

CAR VIA
¿Señor Director general de Navegación, 

Pesca e Industrias Marítimas. Se
ñores...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 759.

Excmo. Sr,: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición

de materiales para la reforma de las 
máquinas “ Hoe” , de calcografía, y la 
"Chambón” , de la imprenta de esa Fá
brica:

Resultando que, a propuesta del se
ñor Ingeniero del departamento del 
Timbre de esa Fábrica se elevó por 
la Sección facultativa de la Dirección 
general de la Fábrica de Moneda y 
Timbre una moción exponiendo la ne
cesidad de adquirir por gestión direc
ta los materiales necesarios para la 
reforma de las máquinas "Hoe” , de 
calcografía, y la "Chambón” , de la im
prenta de esa Fábrica,»acompañando 
el presupuesto formado al efecto, cu
yo importe total asciende a la canti
dad de 1.426,40 pesetas:

Resultando que consultadas la Sec
ción de Administración, la Asesoría 
jurídica y la Intervenoáón de dicho 
Centro directivo, estiman que el pre
supuesto se halla bien formulado, así 
como justificada la necesidad del gas
to de que se traía:

Considerando que por no exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en cues
tión está exceptuado de las formali
dades de subasta y de concurso y pue
de efectuarse por administración, con
forme a lo que establece el artículo 
56 de la vigente ley de Contabilidad 
de 1.° .de Julio de 1911, modificado por 
Real decreto de 27 de Marzo de 1925, 

S. M. e l ’R e y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
a la misma para adquirir, por ges
tión directa, los materiales necesarios 
para la reforma de la máquina "Ho 
de calcografía, y la "Chambón” , de la 
imprenta de esa Fábrica, aprobando el 
presupuesto formado al efecto, cuyo 
importe total asciende a la cantidad 
de 1.426,40 pesetas, debiendo ser sa
tisfecho con cargo al capítulo 8.°, ar
tículo 1.°, sección 11 del presupuesto 
vigente, "Gastos de fabricación de 
efectos timbrados.—Para adquisición, 
reparación y entretenimiento de má
quinas, enseres y utensilios” .

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 29 de Octubre de 1930.

P. D„
PAN DE SORALUCÉ

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre,

Núm. 760,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer que quede delegada en el 
ilustrísimo señor Director general de 
Rentas públicas la facultad a que se 
refiere el artículo 3.3 del Real decreto

de 2 de Agosto de 1923, relativa a las 
declaraciones de competencia del Ju
rado de Utilidades, y que esta delega
ción sea por un año, como autoriza la 
referida Soberana disposición.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Noviembre de 1930.

WAIS

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

M INISTERIO DE LA GOBERNACIONM INISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Núm. 1.068.

Excmo. Sr.: Con arreglo al articu
lo 33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y a la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, con abono de sueldo entero, 
a D. Jesús Luis Ablanedo Fandiño, 
Jefe de Negociado de segunda clase, 
Secretario de ese Gobierno, podiendo 
usarla en Oviedo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno, expediente. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
5 de Noviembre de 1930.

MARZO
Señor Gobernador civil de Patencia.

 MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.973.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente 
de que se hará mérito:

Resultando que D. Manuel Pinos 
Ademá solicita la devolución de la 
fianza por él depositada para garantir 
el cargo de Habilitado de los Maestros 
nacionales del partido judicial de Vie- 
11a (Lérida), que desempeñó desde el 
24 de Abril de 1920 al 14 de Mayo de 

.1928:
Resultando que el interesado consti

tuyó en la Caja general de Depósitos, 
Tesorería de Hacienda de Lérida, una 
fianza por valor de 570 pesetas en me
tálico, según resguardo expedido por 
la mencionada Caja en 7 de Junio de 
1920, con el número 3 de entrada y 
2 de registro:

Resultando que la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza emite 
informe favorable y además hace cons-
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tar que publicado el anuncio corres
pondiente a la devolución solicitada, 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 5 de Julio 
de 1928 y Bol et ín Oficial  de la provin
cia de 7 del mismo mes, transcurrió 
el plazo señalado sin que se presenta
ra reclamación alguna contra la ges
tión del Sr. Pinos Adema:

Considerando que tanto el Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública (hoy 
Tribunal de Cuentas del Reino) como 
la Ordenación de pagos por obligacio
nes de este Ministerio y la Asesoría 
Jurídica informan favorablemente,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la devolución de la 
fianza solicitada por D. Manel Pinos 
Ademá, Habilitado que filé de los 
Maestros nacionales del partido de 
Viella (Lérida), previo el pago del im
puesto de Derechols reales que corres
ponda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 1.974.
I lmo. Sr.: Visto el expediente de 

©posiciones celebradas en cumplimien
to de lo dispuesto en la Real orden de 
16 de Septiembre último para revisar 
las condiciones de capacidad e idonei
dad para la enseñanza de los Profe
sores titulares de Lengua francesa, in
gresados sin oposición desde el año 
1921,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer la aprobación del refe
rido expediente de oposiciones y que 
Conforme a lo propuesto por unani
midad del Tribunal que ha juzgado las 
mismas, se declare que el único opo
sitor presentado, D. Antonio Soler Tat- 
xer, Profesor de Francés del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de Ge
rona, ha acreditado debidamente, en 
virtud de los ejercicios celebrados en 
las oposiciones dé referencia, su com
petencia en Lengua francesa.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Octubre de 1930.

• TORMO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1.975.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Torre- 
iglésias (Segovia) solicitando subven
ción del Estado para construir direc
tamente un edificio con destino a dos

Escuelas unitarias, una para niños y  
otra para niñas, con vivienda para 
los Maestros, con arreglo al proyecto 
formado por el Arquitecto D. Francis
co Javier Cabello y Dodero:

Resultando que la Oficina técnica  
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto, si bien “debe hacerse que los 
alféizares o partes bajas de las venta
nas queden a menor altura para con
seguir con ello una mayor superficie 
de ilum inación” :

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Real decreto de 10 
de Julio de 1928, el Estado puede 
conceder subvenciones a los Ayunta
mientos que construyan edificios con 
destino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria con casa- 
habitación para el Maestro, abonán
dose éstas subvenciones después de 
t e r m i n a d a s  e inspeccionadas las 
obras:

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han cumplido 
todos los requisitos legales,

S. M. el R e y  ,(q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que, con la modificación pro
puesta por la Oficina técnica, se aprue
be el proyecto, redactado por el Ar
quitecto D. Francisco Javier Cabello 
y Dodero, para la construcción por 
el Ayuntamiento de Torreiglesias (Se
govia) de un edificio con destino a 
dos Escuelas unitarias, una para ni
ños y otra para niñas, con viviendas 
para los Maestros; y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención  
de 20.000 pesetas, que se abonarán 
después de terminadas las obras y  
realizadas las visitas de inspección  
que previene el artículo 13 del Real 
decreto dé 10 de Julio de 1928.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.976. 
l im o .'S r ,: Visto el expediente in

coado por *el Ayuntamiento de La Ja- 
na (Castellón) solicitando subvención 
del Estado para construir directamen
te un edificio con destino a cuatro 
Escuelas unitarias, dos para niños y  
dos para niñas, con arreglo al pro
yecto formado por el Arquitecto don 
José Gimeno Almela:

Resultando que la Oficina técnica  
de Construcción de Escuelas ha in

formado favorablemente dicho pro. 
yecto :

Considerando que, según establecí 
el artículo 15 del Real decreto de 1* 
de Julio de 1928, el Estado pu ed í 
conceder subvenciones a los Ayunta* 
mientos que construyan edificios con 
destino a Escuelas nacionales, pero sil 
cuantía no excederá de 9.000 peseta* 
por cada Escuela unitaria, abonándo* 
se estas subvenciones después de ter«« 
minadas e inspeccionadas las obras;'

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han cumplido 
todos los requisitos legales,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido s 
bien disponer:

1.° Que se apruebe él proyecto, re< 
dactado por el Arquitecto D. José Gi< 
meno Almela, para la construcción: 
por el Ayuntamiento de La Jana (Cas* 
tellón) de un edificio con destino i  
cuatro Escuelas unitarias, dos paix  
niños y dos para niñas; y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 38.000 pesetas, que se abonarán 
después de terminadas las obras y 
realizadas las visitas de inspección  
que previene el artículo 13 üel Real 
decreto de 10 de Julio de 1928.

De Real orden lo digo a V. I. paraf 
su conocimiento y demás efectos. Dio* 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
27 de Octubre de 1930. " 's

TORMO ;
Señor Director general de Primer*

enseñanza.

Núm. 1.977.
lim o. Sr.: Visto el expediente in  

coado por el Ayuntamiento de Liérí 
ganes (Santander), solicitando subven
ción del Estado para construir direeí 
tamente dos Escuelas unitarias par#  
niñas, una en dicho pueblo y otra e¿£ 
el de Rubalcaba, con arreglo a 
proyectos formados por el Arquitecto 
D. Eloy Martínez del Valle:

Resultando qué la Oficina técnica dr 
Construcción de Escuelas ha ínfor< 
mado favorablemente dichos proyecó 
tos:

Considerando que, según establecí 
el artículo 15 del Real decreto de 1$ 
•de Julio de 1928, el Estado puede 
conceder subvenciones a los Ayunta^ 
mientos que construyan edificios co% 
destino a Escuelas nacionales. perC 
su cuantía no excederá de 10.000 pe< 
setas por cada Escuela unitaria, abó* 
nándose estas subvenciones después 
de terminadas e inspeccionadas las 
obras:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales,
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S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a

fin e n  disponer:
I 1.° Que se aprueben los proyectos 

edac lados por el Arquitecto D. Eloy 
íartínez del Valle para la construc

c ió n  por el Ayuntamiento de Liérga- 
j kes (Santander) de dos Escuelas uni
ta ria s  para niñas, una en dicho pue- 
|blo y otra en el de Rubaícaba; y 
<. 2ñ Que se conceda, en principio, 
|i l  referido Ayuntamiento, la subven
c ió n  de 18.000.pesetas, que se abona- 
|*á después de terminadas las obras y 
fr-ea! izadas las visitas de inspección 
¿jue previene el artículo 13 del Real 
|ueereto de 10 de Julio de 1928. 
f  De. Real orden lo digo a V. I. pa- 

su conocimiento y demás efectos, 
guarde a V. L muchos años. Ma- 

■¡jjárid, 27 de Octubre de 1980.

• TORMO

¡ge ñor Director general de Prim era 
$ enseñanza.

<   :— :— *

r \  Núm. 1.978. 
limo. Sr.: . Visto el expediente in

coado  ppr, el Ayuntamiento de Salinas 
íjAlicante),, solicitando subvención de 
$9.000 pesetas para construir directa- 
ártenté un edificio con destino a dos 
.^scuelas unitarias, una para niños y 
Jaira para niñas, con viviendas para 
í|os Maestros, con arreglo al proyecto 
fo rm ad o  por el Arquitecto D. F rancis
c o  Massot: -
i  Resultando que la Oficina técnica de 
^Construcción de Escuelas ha infor- 
gtnado favorablemente este proyecto:
|  Considerando que, según establece 
jp i  artículo 15 del Real decreto de 10 
áde Jplio de 1928, el Estado puede 
¿fconceder .subvenciones a los Ayunta
m ien to s  que construyan edificios con 
Jtje.ñíiio a Escuelas nacionales, pero 

cuantía no excederá de 10.000 pe- 
is por cada Escuela unitaria con 

Mu 1 abilación para e] Maestro, abo
b á n d o se  estas subvenciones después 
| | i e  terminadas e inspeccionadas las

Considerando que en la tram itación

Peí expediente se han cumplido todos 
>s requisitos legales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
|bieii disponer:
-í 1.° Que se apruebe el proyecto re- 
•^ñactado por el Arquitecto D. Francis

c o  Massot para la construcción por 
m i  Ayuntamiento de Salinas (Alicante) 
Jlle un edificio con destino a dos Es- 
láñelas unitarias, una para niños y 
|& tni para niñas, con viviendas para 
los Maestros; y
? 2.° Que se co-nceda, en principio,

referido Ayuntamiento, la subven- 
; í" n de í 9,009 pesetas, que se . abona

rá después de term inadas las obras y 
realizadas las visitas de inspección 
que previene el artículo 13 del Real 
decreto de 19 de Julio de .1.928.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos años. Ma
drid, 27 de Octubre de 1939.

TORMO .
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza,

Núm. 1.979.
limo. S r.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de San 
Juan (Baleares), solicitando subven
ción por el edificio que ha construi
do con destino a Escuela graduada, 
con tres Secciones, para niños: 

Resultando' que el Arquitecto esco
lar D, Lorenzo Gallego, a quien se en
comendó la visita de inspección a di
cho edificio, ha emitido informe favo
rable :

Considerando que se ha dado cum
plimiento a lo prevenido en el ártícti- 
lo 3.° del Real d ec re to n ú m ero  541 
de 21 de Febrero último,

S. M. el Rey (q, D. g.), de conformi
dad con lo dispuesto en él artículo 
15 del Real decreto de 19 de Julio de 
1928, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de San-Jiian (Baleares) 
la subvención de 30-Í000 pesetas por el 
edificio que ha construido con destino 
a Escuela graduada, con tres Seccio
nes, para ñiños; cantidad que se abo
nará con cargo al capítulo 27, artícu
lo 1.°, concepto único del vigente pre
supuesto de e s te ‘Élhi^terio.

De Real u rd en  lo d igo ' a-'V; T. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos anos. Mâ - 
drid, 27 de Octubre de 1939. '

/  /, t o r m o

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

Núm. 1.980.
limo. Sr. : Visto el expediente sobre 

abono al Ayuntamiento de Navia 
(Oviedo) de la subvención de 18.090 
pesetas que, en principio, le fué con
cedida por Real orden de 5 de Junio 
de 1929, para  construir en el distrito 
escolar de Viliapedre un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para n iñ a s :

Resultando que el Arquitecto esco
lar D. Manuel López Mora, a quien se 
encomendó la visita de inspección a 
dicho edificio, ha emitido informe - fa 
vorable :

Considerando que se lia dado cum
plimiento a lo prevenido en el artícu

lo 3.° del Real decreto número 541 
de 21 de Febrero último,

S. M. el R e y  (q. D. g \), de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 
15 del Real decreto de 10 de Julio de 
1928, ha tenido a bien conceder a l 
Ayuntamiento de Navia (Oviedo) la 
subvención de 18.000 pesetas por el 
edificio que ha construido en el dis
trito escolar de Viliapedre, con des
tino a dos Escuelas unitarias, una pa
ra niños y otra para niñas; cantidad 
que se abonará con cargo al capítulo 
27, artículo 1.°, concepto único del 
vigente presupuesto de este Ministe
rio. ,

Be Real orden lo digo a V. L pa
ra su . conocimiento y  .demás efectos. 
Dios guarde -a V. 1.. muchos - años. Ma
drid, .27 de Octubre de 1939. . , ¿

TORMO v
Señor D irector general de. Primera 

enseñanza.

Núm. 1.981. 
limo. -Sr,: Visto el expediente .i.pcoa- 

do por el Ayuntamiento de San Juan 
(Baleares), solicitando subvención por; 
un edificio que ha construido con des
tino a Escuela unitaria, para niñas, con 
vivienda'para la ■ M aestra:..

Resultando-que el Arquitecto escolar 
D. Lorenzo Gallego,; a quien sé enco
mendó la visita de; inspección a  dicho 
edificio, ha emitido informe favorable: 

Considerando que se ha dado ctafá- 
plimiento a do prevenido en el artículo 
3.° :del Real decreto número 541, de 21 
de FeBrero último, ^

S; M. el R ey (q. D. g.>, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
15 del Real decreto de 10 de Julio dé 
1928, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de San Juan (Baleares) 
la subvención de 19.000 pesetas por el 
edificio' que ha construido con destino 
a Escuela unitaria para  rdñasycón Vi
vienda para la Maestra; can tid ad  que 
se abonará con cargo al capítulo 27; 
artículo 1.°, concepto único del vigente 
presupuesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectój. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 dé Octubre de 1939.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza. ’

Núm. 1.982. 
limo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Validemos^. 
(Baleares), solicitando subvención del 
Estado por el edificio que ha construi
do con destino a dos Escuelas unitarias 
para niños;
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Resultando que el Arquitecto esco
la r D. Lorenzo Gallego, a quien se en
comendó la visita de inspección a dicho 
itlificio, ha emitido informe favorable: 

Considerando que se ha dado cum
plimiento a lo prevenido en el artícu
lo 3.° del Real decreto número 541, de 
21 de Febrero último,

S. M. el R ey (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
15 del Real decreto de 10 de Julio de 
Í928, ha tenido a bien conceder al 
^juntamiento de Valldemosa (Balea
res) la subvención de 18.000 pesetas 
por el edificio que ha construido con 
destino a dos Escuelas unitarias para 
jpfios; cantidad que se abonará con 
¡Sargo al capítulo 27, artículo 1.°, con
cepto único del vigente presupuesto 
cíe este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
|u  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
§7 de Octubre de 1930.

TORMO
Señpr^Director general de Primera en -; 

séñánza. ■ ;

Núm. X;983. 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen

ta da en este Ministerio por el Ayudan- 
fe de la Sección de Ciencias del Ins
tituto local de Segunda enseñanza dé 
Noya, D. Faustino Jovitá Rodríguez 
Romero, en la que solicita se le acre
diten los dos tercios del sueldo de Pro
fesor de Historia Natural de aquel Cen
tro, plaza que actualmente desempeña, 

3. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en la Real or
den de 5 de Diciembre de 1928, y te
niendo en cuenta el informe emitido 
por el Director de aquel Instituto, se 
íía servido disponer que, a partir de 
la fecha en que se hizo cargo de la re
ferida enseñanza, se acrediten al señor 
Rodríguez Romero los dos tercios del 
sueldo asigni do a la referida plaza de 
Profesor de Historia Natural del Ins- 
t i t | |o  de Noy a, reintegrándose a éste 
IJ j^ té r io  el otro tercio sobrante.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demis efectos* Dios 
giiaj^ie |  V* I* muchos años. Madrid, 
28 de Octubre de 1930.

TORMO
ftofior Subsecretario dé este Ministe

rio

líúm. 1.984.
Ilmo. Sr.:  Vis ta la instancia presen

tada en este Ministerio por D. Antonio 
F .  Matheu Alonso, Profesor de Fran
cés del Instituto local de segunda en
señanza de Iblzk, en k  que solicita se 
.■Jé levanta la suspensión de empleo y

sueldo que le fué impuesta durante seis 
meses en el expediente que se le ins
truyó con fecha 19 de Julio del año ac
tual.

Teniendo en cuenta el informe emi
tido por el Director del Instituto, así 
como que desde la fecha en que por or
den del entonces Comisario regio se le 
autorizó para reintegrarse a su plaza, 
ha venido observando buen comporta
miento,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, a partir de esta fe
cha, sea reintegrado a su cargo de Pro
fesor de Francés del Instituto local de 
Segunda enseñanza de Ibiza el referido 
Sr. Matheu Alonso, con todos sus dere
chos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Octubre de 1930.

: TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 1.985. 
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por D. Eduardo Ugarte Blasco, Profe
sor de Francés del Liceo de Guadala- 
jara,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien concederle la excedencia volunta
ria, sin sueldo, en el expresado cargo, 
en las <k>náiciones y con loiPdérechbs 
de la ley de 27 de Julio de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 1.986. 
Ilmo. Sr.: Vista la Instancia presen

tada en este Ministerio por el Ayudan
te de la Sección de Letras del Institu
to local de Segunda enseñanza de Fre- 
genal de la Sierra D. Emilio Fuentes 
Orrego, en la que solicita se le acre
diten los dos tercios del sueldo de 
Profesor de Geografías e Historias que 
actualmente desempeña,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo dispuesto en la Real or
den de 5 de Diciembre de 1928 y te
niendo en cuenta el informe emitido 
por eí Director de aquel Instituto, se 
ha servido disponer que, a partir de la 
fecha en que se hizo cargo de la re
ferida enseñanza, se acrediten al se
ñor Fuentes Orrego los dos tercios del 
sueldo asignado a la repetida plaza de 
Profesor de Geografías e Historias del 
Instituto de Fregenal de la Sierra.

reintegrándose a este Ministerio el 
otro tercio sobrante.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1.987. 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de do

ña María de la Concepción Mochales 
y Tauriz, Inspectora de Orden y cla
se de la Escuela Normal de Maestras 
de Málaga, solicitando la jubilación 
voluntaria:

Resultando que la interesada exce
de de los sesenta y cinco años, toda vea 
que nació el día 11 de Diciembre de 
1859; y
: Teniendo en cuenta lo que para es* 

tos casos se dispone en el artículo 4f 
del Reglamento de 21 de Noviembre 
de 1927 para aplicación del Estatuto 
de Clases pasivas del Estado de 22 d« 
Octubre de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha servida 
declarar jubilada en el expresado car< 
go, con el haber que por clasificaciót 
le corresponda, a la referida doña Ma 
ría de la Concepción Mochales y Tap

; V l Z ' - - • " v

, De Real orden lo digp a V. I. para 
sq conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
29 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera 

señ-anza. ,

Núm. 1.988..
I lmo. S r , : Vista la com unicación del  

Liceo de Vitoria participando que «f 
Ayudante, numerario de lá Sección d€ 
Letras de dicho Centro, D. Julio Her
nández e Ibáñez, no se. ha. presentadC 
a cumplir sus deberes profesionales j| 
ño ha justifica do kgalmenie su aiisett» 
cia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resucite 
declarar al Sr. Hernández e 
In curso en el articulo 171 de la ley d |  
Instrucción pública de 9 de Septiera* 
bre de 1857.

De Real orden lo digo a V. I. pai#, 
su conocimiento y demás efectos, &h§| 
guarde a V. I. muchos años. MadrÜ| 
29 de Octubre de 1930,

TORMOS
Señor Subsecretario de este MimsíerlCfe'

Núm. 1,989,
Ilmo. Sr.: Vacante una Auxiliaría de 

Dibujo del Liceo de Segovia, corres
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ponde pasar a ocuparla al Ayudante 
numerario de la disciplina y Centro, 
O, Manuel Palomares y Millán.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

Men nombrar para ocuparla al Sr. Pa
lomares Millán, con el carácter de Re
petidor y gratificación anual de 1:500 
pesetas, de conformidad con lo esta
blecido en el Real decreto de 31 de 
Enero de 1919 y Real orden de 31 de 
Diciembre de 1920.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
29 de Octubre de 1930.

TORMO
¡Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1.990.
Ilmo. Sr.: En la plantilla de la Es

cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Coriiña, figura una plaza de Pro

fesor dé término de Solfeo, aplicada 
! l  colijünto de Masas corales, ense
ñanza que no existe en é í Plan de es
tudios, ni se da en ninguna otra Es
p íe la  como extraordinaria ni especial 
l e  las que autoriza el Real decreto de 

fVo de Diciembre de 1910, por no en
cajar en estos Centros, ya que la fina
lidad de ellos es la preparación del 
p.brero para la práctica de los diferen
tes oficios en las distintas localidades:

Considerando que es preciso armo
nizar en todas las Escuelas las ense
ñanzas que deben ser desempeñadas 
por Profesores de término, al mismo 
tiempo que la ley de Presupuestos vi
gente autoriza a reorganizar los servi
c io s  de las Escuelas.de Artes y Oficios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se suprima en las Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos de La 
Coruña la enseñanza de Solfeo aplica
do al conjunto de Masas corales, que
dando su titular, D. José Baldomir, en 
jituación de excedente forzoso,, con 
$os dos tercios del sueldo, entretanto 
aue pase a ocupar vacsygje de ense- 
W nza análoga en algún Coiíservatorio 
jjróVinciaí *de u otra depren-
ttcncla de este JffinMCriq.

De Real orden ló^díjo a V. I. para 
su cH)iiocirakyjio y J l^ á s  efectos. Dios 

"guarcie^a ,YVI- m uc^^  años. Madrid, 
3(1 de dctübre de 1930. 

f /  TORMO
fteñor Director general de Bellas Ar- 
d tes.

Habiéndose padecido un error de fcopia en la publicación de la Real orden de este Ministerio del 8 del actual ívóm. 1.839 (Gaceta del 16) se inser

ta a continuación, debidamente recti
ficada.

Núm. 1.839 (rectificada).
lim o. Sr.: Teniendo en cuenta el 

deseado acoplamiento de enseñanzas 
similares y complementarias en cier
tas Escuelas de Artes y Oficios Artís
ticos, y existiendo hoy vacantes que 
afectan a la Composición decorativa, 
cuya provisión ha de procurarse en 
breve,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

Que en las Escuelas de Almería, Cá
diz y Valencia, se incorpore l a  Com
posición decorativa (Escultura) a Mo
delado y Vaciado, como ya lo está en 
la de Palencia, servidas ambas ense
ñanzas por un solo Profesor como ti
tular y cesando el concepto de acu
mulación que hoy tiene la primera en 
la de Valencia.

Que en la de Santiago se unan asi
mismo ambas enseñanzas, quedando 
encargado de ellas el actual Profesor 
de Composición decorativa (Escul
tura) .

Que en la misma Escuela se incor
pore la Composición decorativa (Pin
tura) al Dibujo artístico.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

Núm. 228.
Ilmo. Sr .: La frecuencia con que se 

suceden en los pasos a nivel trágicos 
accidentes de lamentables consecuen
cias, que motivan reclamaciones cons
tantes de entidades oficiales y particu
lares y de la opinión pública, justa
mente alarmada ante su repetición, 
aconsejan se estudie el medio más 
adecuado para evitarlos o aminorar
los con medidas conducentes a tan 
humanitario fin; y en su vista,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha dig
nado disponer se constituya una Co
misión para el estudio y mejora de 
los pasos a nivel, que se compondrá 
del Subdirector de Ferrocarriles, co
mo Presidente, y como Vocales, uno 
por cada una de las cuatro Divisiones 
de Ferrocarri les;  uno designado por 
las Compañías Ferroviar ias;  el Direc
tor técnico del Circuito Nacional de 
Firmes Especiales; l u t o  designado por 
el Patronato Nacional del 'Turismo-;

uno que designarán conjuntamente los 
Reales Automóviles Clubs de Madrid y  
Barcelona.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardé a V. I. muchos 
años. Madrid, 29 de Octubre de 1930.

p. D.,
MARTINEZ ACACIO

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

 Núm. 229. 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 

a este Ministerio por D. Rafael Ló
pez San dino, Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, Presidente de lá 
Asociación Nacional de Constructores 
de Obras públicas, Asociación legal
mente constituida e inscrita en el Re
gistro de Asociaciones de la Dirección* 
general de Seguridad, solicitando que 
se reconozca a la misma carácter ofi
cial :

5 Vistos-los Estatutos de la menciona
da Asociación, integrada por las enti
dades o individuos profesionales de la 
construcción de* 1 as obras públicas, 
persiguiendo como fines privativos de 
la misma no sólo la defensa de los 
intereses de sus socios, sino el per
feccionamiento de ja  contratación y de 
la ejecución de las obras públicas: 

Considerando que, para el Estado, 
semejante finalidad no solamente es 
laudable, sino útilísima, y ha áe ser 
estimable, siempre que la Administra
ción lo considere conveniente, el dic
tamen de tal Asociación por la repre
sentación colectiva de sus asociados: 

Considerando, que para el mayor 
présiiigio y autoridad de la Asocia
ción, en relación con lá oficialidad  
que pretende, seria muy conveniente 
que sus Estatutos se adicionaran o mo
dificarán en el sentido dé ser condi
ción indispensablé qué, para pertene
cer a la Asociación, sus individuos 
ostentarán un título profesional que 
dé garantía suficiente de su aptitud 
para dirigir o ejecutar la construc
ción de las obras públicas, o que por 
su larga práctica en las mismas acre
diten al ingresar en la Asociación que 
les han sido aprobadas y recibidas por 
la Administración las obras que los 
fueron adjudicadas: .

Considerando que cuanto sea y re
presente una eficaz colaboración de lós 
organismos sociales para el cumpli
miento de sus fines con la Adminis
tración debe atenderse y estimularse, 
atención y estímulo que significa la ofi
cialidad de la Institución,

S. M. el Rey  (q. O. g.) se ha serv í* , 
do disponer:
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1.° Que se reconozca y dé carácter 
oficial- a. la Asociación Nacional de 
Constructores de Obras públicas, de
biendo acreditar que sus Estatutos han 
sido modificados en el sentido de que, 
para formar parte de la misma, sus 
individuos o las entidades que la inte
gren tienen acreditada su aptitud al 
ingresar en la Asociación, bien por la 
posesión de un título profesional que 
les capacite para la dirección o eje
cución de las obras o por la práctica 
en las mismas, acreditado por haber
les sido aprobadas y recibidas las 
obras de que hubieran sido adjudica
tarios.

2.° Que en virtud del carácter ofi
cial que por la presente Real orden 
se reconoce a la Asociación, pueda la 
Administración requerir su dictamen 
cuando lo juzgue oportuno, no sólo 
cuando se ¡trate de modificar la legis
lación vigente sobre contratación de 
las obras públicas, sino también en 
aquellos casos particulares en que, a 
juicio de la propia Administración, se 
estimare de interés su informe.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 30 
de Octubre de 1930.

MATOS
Señor 'Director general de Obras pú

blicas y Jefe del Negociado Central 
de este Ministerio*

Núxu. 230.
Ilmo. Sr.: Aunque las disposiciones 

vigentes en la materia no determinan 
taxativamente la División de Ferroca
rriles que ha de efectuar las rectifi
caciones de portes, tanto las solicita
das por los Juzgados como por otras 
entidades o particulares, del texto de 
la Real orden de 19 de Noviembre de 
1913 y de las detalladas reglas dicta
das para su ejecución por la Orden 
de Dirección de 22 dé^Diciembre del 
mismo año, claramente sé deduce qiíe 
ha de ser aquella División que ins
peccione las líneas a que se refiere la 
detasa y, por consecuencia, la estación 
de destino de la mercancía, porque 
'en ella es donde se reúnen los docu
mentos necesarios para emitir con 
verdadero conocimiento del ¿sunto el 
informe que se solicita, tanto por lá 
documentación que acompaña a la 
merSlncía como por el talón-resguar
do qué há de entregar el consignata
rio al retirar la expedición, documen
tos sin los cuales no es procedente 
que una entidad oficial emita informe 
can la garantía que a todos ha de me
recer su autoridad.

Por lo expuesto,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que sea competente pa
ra efectuar las rectificaciones de por
tes solicitadas por Juzgados u otras 
entidades y por los particulares, la 
División de Ferrocarriles a que co
rresponda la estación de destino de 
la mercancía de cuyos portes se soli
cite la rectificación, debiendo, en su 
consecuencia, abstenerse las restantes 
Divisiones de emitir informe que no 
les corresponda, con arreglo a la nor
ma antedicha.

Para todas estas rectificaciones de
berán tener a la vista la documenta
ción necesaria, a que hace referencia 
la regla segunda de la citada Orden 
de Dirección de 22 de Diciembre de 
1913, pidiéndola, en virtud de su fa
cultad inspectora, a la Compañía en 
cuyo poder se conserven, con el fin 
de que estos informes tengan la der 
bida garantía de exactitud.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 31 
de Octubre de 1930.

p. D.,
MARTINEZ ACACIO

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 1.258. 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se mencionan y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como 
en la forma, se ajustan a las disposi
ciones que regulan el Subsidio a las 
familias numerosas,

S. M el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio, en 
concepto de funcionarios, con los de
rechos que se especifican a continua
ción :

Los beneficios del artículo 9.* a los 
funcionarios padres de ocho y nue
ve hijos:
394. D. Francisco Ogando Stolle.— 

Médico titular de Forcaréy (PonteVé- 
drá).

395. D. Carlos Gómez del Moral Sa- 
bater.— Funcionario de la exceléntlád- 
ma Diputación provincial de Barce
lona.

396. D. Bartolomé Sixto Barranco 
Herrera.—Profesor de Inglés del Ins
tituto de Segunda enseñanza de Iiuelva.

f

397. D. Emilio Franco Martín.— C # 
mandante Médico del Cuerpo de Sfltf 
ni dad de Madrid. i

398. D. Eladio Gutiérrez Antonio^ 
Médico titular de Yaldevacas y Guija* 
(Segovia). / ¡

399. D. Manuel Suárez Magadán.—* 
Secretario del Ayuntamiento de Coa* 
ña (Oviedo).

400. D. Angel Cuesta Espinosa.—c, 
Maestro nacional de la Manjoya (Ovie^ 
do). ¡I

401. D. Hilario Goyenechea e Iti% 
rre.—Profesor de Música, de la Eseuéf 
la Normal de Maestros de Salamanca^

402. D. José García Nieto López.—* 
Auxiliar de la Escuela de Artes y Ofi< 
cios de Madrid.

403. D. Felipe Figuera Figuera.—% 
Teniente coronel de Infantería, de re* 
emplazo por enfermo en Madrid.

404. D. Eduardo Pérez y Pérez.—* 
Médico titular de Villamarín de Cam< 
pos (Zamora).

405. D. Pedro Muñoz Palop.—Mk- 
dico titular de Enguera (Valencia).

406. D. José Vicites Chente.—Peó^ 
caminero de Obras públicas de La Co« 
ruña. . j

407. D. José Valls Falcó.—Médicé 
titular de Godella (Valencia). i

408. D. Antonio Zamorano Lorenc 
zo.— Peón caminero de Espejo (Coi* 
doba). ’

409. D. Alejo González García Gu  ̂
tiérrez.— Comandante de Artillería eií 
la Fábrica de pólvoras de Murcia. i

410. D. Juan Cánovas Prieto.—Prfc* 
mer Buzo de la Armada, con destiné 
en la Base naval de Mahón. 5

411. D, Félix Sacristán Galarza.-** 
Capitán de Artillería con destino é\ 
la Comandancia del Rif. i.

412. D. Mariano de la Torre Maifr 
tín.—Vigilante de segunda clase, 
laga.

413. D. Antonio Gas ais Alba.— Oft 
cial de Correos de Zaragoza. >

414. D. Francisco Castro Iglesias.—* 
Empleado municipal en el Ayunte* 
miento de Oroso (La Coruña). *•

415. D. Manuel Llanos Reguero.—», 
Médico titular de Gijón (Oviedo).

416. D. Juan Antonio Martínez Pá* 
rez.— Ayudante de Obras públicas e% 
la Jefatura de Estudios y Construccio^ 
nes del Centro de España (2.a Jefattte 
ra), con residencia en Burgos. _  /

417. D. Joaquín Freixe Arana.—% 
Capitán de fragata, 2.a Comandante de¡| 
crucero “Reina Victoria” , El Ferréc 
(La Coruña).

418. D. Medardo Ros Lafucnte.-* 
Secretario del Ayuntamiento de Codo| 
(Zar^oza).

419. Doña Cecilia Otero Albiñam^ 
Viuda de funcionario, Jefe de tercer!.
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;<iel Congreso, con residencia en Ma
drid, Federico Rubio, 7.

420. I). Manuel Roldán López.—Te
niente coronel de Infantería en la Zo
na de Reclutamiento y Reserva de 
'Pontevedra, mlimero 45.

421. D. Enrique Linés Nogueras.
Profesor numerario de la Escuela Su
perior del Trabajo de Tarrasa (Bar-

. celo na) . ..
422. D. Miguel Sanjuán Lanat.—

Guardia civil retirado, de Azpeitia 
idfeuipuzcoa).

423. D. Severiano Chillan Rodrí
guez,—Oficial primero del Ayunta- 
jm iento de La Iruela (Jaén).
I 424. D. Ramón García Hernáez.— 
¡Peón caminero de Tricio (Logroño). 
j 425. D. Rafael Hernández Vela.—

i  Fogonero retirado de la Armada, con 
■{\ domicilio en San Fernando (Cádiz).
\  426. D. Benjamín Fernández Suá-

rezy—Maestro nacional de Santa Eula
lia de Láncara (León).

427.' D. Antonio Longo Borrego.—- 
/ Maestro nacional de Nava de Béjar

‘4§8. D. Mariano MagaHón Ubico.— 
Ayudante de Montes en el Distrito ío- 
leátal de Burgos.

429. D« Francisco Fedriani Garba- 
yino.—Torrero de faros, con destino 

. m  e l  faro de Isla Verde.—Algeciras 
i (Cádiz).
I 4Í0. D. José Alvarez López.—Guar- 
4 ia  #e Seguridad en La Cora ña.

431. D. Joaquín Busíamante Rocha. 
; Goroael de Artillería de la Armada, 

excedente y residente en Cádiz.
; 4§2. D. José A tien e  García.—Bom- 

de la d iv isión  de Incendios de

4 |1  D. Redro Delestal Romeral*— 
TenÍéB.te de G&r achineros, Gnip.tóeoa.

Los beneficiós de los artículos 9.°, 10 
y  11 a los funcionarios padres de 

; ■ diez hijos: -

434. D. .Homo-bono González Fer- 
,.nández.-—Ayudante de Prácticas de la 
Facultad de Derecho en la Universi
dad de. Santiago de Composieia (La 

;Cor-uña). -. ,N
435. 1). Antonio Gascón y M¿ramón.

' CatedU’ático de la Escuela Industrial de 
'M adrid.'

436. i). Justino Portillo García.— 
Médico titular de Madrigal (Avila).

437. D. Benito Martínez Murciego. 
Maestro nacional de Carrizal-Vega de 
Almánza (León).

■ Los beneficios de los artículos 9.°, 10 
y  11 (caso 1.°) a los funcionarios 
padres de once hijos:

438. D. Tomás Patencias Gasinos. 
Carabinero de la Comandancia de Na- 
/larra

439. D. Miguel Fortea García.—-Co
m andante de Infantería etn el Regi
miento de Africa, número 68.

440. D, José María Peinado Arana. 
Maestro nacional de Murtas (Granada).

441. D. Antolín Quiroga Reyero.— 
Maestro nacional de Arganza (León),

Los beneficios de los artículos 9,°, 10 
y  11 (caso 2.°) a los funcionarios pa
dres de doce hijos:
442. D. José Espinosa Torres.—Se- 

creitario del Ayuntamiento de Santa 
Fe (Granada).

Los beneficios de los artículos 9P, 10 
y  11 (caso 3.°) a los funcionarios pa
dres de trece hijos:
443. D. Francisco Puig García.— 

Comandante de Carabineros de Seo de 
Urgel (Lérida).

Los beneficios de las artículos 9 .y  l0  
y  11 (caso 4.°) a los funcionarías pa- . 
dres de catorce hijos:
444. D. Celso Parragués Alonso*— - 

Maestro riacional de Bormujos (Se
villa.

f De Real orden-lo digo a V. I. para 
.su conocimiento, efectos y  ¡traslado & ! 
los interesados. Dios guarde a V» I* 
muchos años. Madrid, 23 de Octubre 
de 1930.

v GUAD-EL-JELÚ - r

Señares D irector general de Acción 
Social, Ordenador de pagos por obli
gaciones d e  este Ministerio y Ha
bilitado del mismo.

f c U ® . :
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Angel Peña. García, én solicitud de 
qué en lo sucesivo se entiéndan coa  ̂
él las notificaciones necesarias" para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el remtegrb del capi
tal del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa número 98 del 
provecto aprobado a “Cooperativa f 
Madrileña de Casas Barátas y Econó- 
micás” :

Resultando que el interesado funda 
su pcMción en  que ha adquirido eH 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha \ 
en Madrid a 22 de Enero de 1930,, an- 1 
te el Notario D. Félix Rodríguez Val- 
• dés, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía, de,Madrid, al 
tomo 702, libro 171 de la Sección pri
mera, folio 93, finca núm. 3.872:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1923, 
publicada en la  Ga c e t a  d e  M a d r id  dél 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que baya adquirido el dominio

de la misma tiene derecho á que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este ca
so, y según escritura de 27 de Noviem
bre de 1928, ante D. Jesús Coronas, 
Notario de Madrid, asciende a pese
tas 19.582,30, más las costas e intere
s e s ‘deí 3 por 100 anual de la cifra 
citada: ,

Considerando que las casa? garatas 
qué hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que sé hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la  Real 
orden dé 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización dé 
la  casa núm. 98 dél proyecto aproba
do a “Cooperativa Madrileña de Casas 
Báraías y Económicas”, poniéndolo en 
conocimiento de la Caja para el Fo
m entó de la Peqúeña propiedad, a los 
finés opórtünos, y  \ confirmar la vincu
lac ió n  de la  misma á ÍD. Angel Peña 
García, con todas Tas consecuencias 
que de esta vinculación se derivan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELfl

Señor D irector general de .Acción So-
, “cic1.;.

  Núm. 1.260. 
Ilmo. S r.:  Como consecuencia de 

, las. elecciones verificadas para Recons
titución del Comité paritario  de Mi
nería, de Barrueio, adscrito  a la Agru
pación adm inistrativa de Palencia,,-

S. M. el Rey £q. 0 . g.) se h a  ser
vido dispon ér cpm el Comité paritario  

! de Minería, de Barruelo, con jurisdic- 
vción en todas las explotaciones m ine
ras de la provincia de Palen c ia , que
de constituido en la form a siguiente i

Vocales patronos efectivos: 1). In 
dalecio Suárez Vallina, D. A g p tln  
Alonso Alvarez y D. Guillermo Sierra 

" Sordo.
Vocales patronos sustentes: D. Bal- 

domera Fernández Díaz, D. Faustino 
Fernández Villa y D. Félix Rodrigues 
Fernández.

Vocales obreros efectivos: D, Adriájl 
Fernández Gutiérrez, D. Teodoro Gar
d a  Mora y D. Gregorio Gómez Media-
villa.

Vocales obreros suplentes: D. To
más Rene do Gutiérr ez, D, Ignacio
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¡García Moreno y  D. Ubaldo Fernán
dez Llórente.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocim iento y demás efec- 
fto" Dios guarde a V. I. muchos años. 
Ma i d, 5 de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
S eñor  Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE EC0N0MIA  NA
CIONAL 

REALES ORDENES 
Núm. 435. 

i I l mo. Sr .: S. M. el Rey (q. D. g.) 
0  ha servido' disponer que el Ministro 
f í e  n i potenciarlo D. José Torraba Sa
cristan, Jefe de la Oficina de Legisla
ción Mercantil Comparada .de -este Mi- 
|íiste iiq , se traslade e n  com isión del 
ilr v ic io  a *Roma, a fin d é ' coadyuvar 
'ííon el Embajador de España, ante el 
puirinal e n  las negociaciones-que te n -  
"®án lugar-.a partir del día 15 del co
rriente .més-.d-e Octubre.

Es a s im is m o  voluntad, d e  S. .M, que 
e l  referido f u n c io n a r io  p e r c ib a  en el 
fC tim p lim ie iitó  de la  m isión que s e  le 
Encomienda las dietas y  viáticos que 
Sé co crespón da> de acuerdo con lo dis
puesto  en el Reglamento de 18 de Ju
pio de 1924.”

De Real orden lo digo a V. I. para

fx conocimiento y efectos. Dios guar
id a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 

O ctubre de 1930.
1 / , RODRÍGUEZ DE VIGURIíM .
r a p f ó ?;D®ec.tpf. general de Comercio 
f lly /P o lític a  Arancelaria.
- y '

Núm. 436.
I l mo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) m u o ido a 'bien designar como miem

bros ib Ii Comisión' española para la 
ñege u ;o comercial con Italia que 
,lia (G f * ' logar en Roma, a D. M a-, 
imel . ipva, Director general de fin- 
idustna, y c  D. Fermín Fraguas Fer-
n ández, Vicesecretario del "Consejo Su- ’ 
psrior de Economía, los cuales perci- .
ífirán V , untas y gastos de locom o
ción ' i i..uiiarlas, a cuyo efecto sé '
libra. . a justificar al Habilitado de
M étete! de este M inisterio, .1$ éanti- .

dad de 10.000 pesetas, con cargo al 
capítulo 5.°, artículo 4.°, concepto 1.® 
del vigente presupuesto de gastos de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
4 de Noviembre de 1930.

RODRIGUEZ DE YIGURI 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 437. 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer se subsane 
el error padecido en la Real orden de 
este Ministerio, fecha de ayer, relativa 
a la representación corporativa en el 
Consejo Superior de Economía, en el 
sentido de que e l penúltimo párrafo 
del grupo primero;, don de dice “Real 
Sociedad de Avicultura (suplente)” , 
debe entenderse “Sociedades de Avi
cultura ¿ s u p len te )y  asimismo en el 
sexto párrafo del grupo tercero, donde 
dice “Asociación dé Navieros de Bil
bao (un titular y un suplente) ”, debe 
entenderse “Asociación de Navieros de 
Bilbao (un titular) ” y  “Liga Marítima 
Esp añoia l(un suplente) V  -

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y debMosefec- 
tos. Dios guarde a ?Y* L muchos, afios. 
Madrid, 5 de Noviembre de 1930.

RODRIGUEZ DE VIGURI

Señor Subsecretario de este Ministerio, 
Presidente del Consejo Superior de 
Economía.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 
OCTUBRE DE 1930.

Relación nom inal d e  las clases del 
E jército  y  de la Arm ada propuestas  
para tom ar parte en las oposiciones  
anunciadas en 5 de dicho mes (Ga
ceta  núm ero  2 7 8 ) , pura proveer una 
p laza de E scribien te segundo, de

pendiente de la D iputación p ro v in
cial de Burgos.

Sargento para la reserva, Máximo 
Pérez Pérez.

Cabo licenciado, Aureliano Temiña 
Lázaro.

Sargento de complemento, Daniel 
Tobar Angulo.

Cabo licenciado, Plácido Pérez Ba- 
rriuso.

Soldado licenciado, Amador Juan 
Páramo de la Fuente.

Sargento de complemento, Angel 
Ortega Mur.

Instancias desestim adas p o r los m oti 
vos que se expresan .

La de Abelardo Sánchez Benito, poi 
no acompañar los certificados s o t e  
su conducta, de reconocim iento facuL 
dativo y de carencia de antecedentes, 
penales, exigidos en la convocatoria  

La de Félix García Fernández, por 
no acompañar el certificado de caren
cia de antecedentes penales, exteclq  
en la convocatoria.

 N O T A S  
/l.V .É á s  reclamaciones Kp0.r error  qn 

¡la calificación de las clases relaciona-, 
das anteriormente deberán tener ,en< 
¡trada en la Junta antes del día 29 del 
mes actual.
; ' '2.a 'Los no admitidos .a concursa  
iqüe presenten los do.cumenlqs que le s  
faltan párá completar sus éxpedLeia^ 
stes, en el plazo antes indicado, figifc 
irarAn .-in clu íd osen  fia rectificació h.
• "Madrid, 5 de Noviembre de 1939.— 

LEI General Presidaíite accidcutab Jnaii/ 
Vaxeras.

Relación nom inal de las clases del 
E jército y  de la Armada propuestas 
para tom ar parte en las oposiciones  
anunciadas en 5 de dicho mes (Ga
c e t a  número  278), para proveer una 
plaza de Oficial tercero  de Inter
vención  del Ayuntam iento de Villa
garcía de Arosa  (Pontevedra),
Marinero licenciado, Eladio. Mauri* 

ció Alonso, de cuarenta y un años dé 
edad.

R elación  nom inal de las clases del 
Ejército y  de la Armada propuesta  
para tom ar parte en las oposiciones 

 anunciadas en 5 de dicho mes (G a
c e t a  número  278),  para proveer una 
plaza de Oficial prim ero de d e Secre
taria, dependien te del Ayuntam ien
t o de Vega de San Mateo (Las Pal
m as).
Cabo licenciado, Cesáreo Gil Nava* 

rro, de treinta años de edad. ■
Giro ídem, José Navarro Navai’réfe 

de treinta y seis años de edad.
h  id, 5 de Noviembre do 1930.— 

E l General Presidente accidental, Juufy 
Vaxeras,
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M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

S U B S E C R E T A R IA .—-N E G O C IA D O  C E N T R A L

MES DE AGOSTO DE 1930

RELACION de las carteras militares de identidad entregadas por primera vez al personal de Generales, Jefes 
y Oficiales y asimilados que a continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento de las Com
pañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 
1926, insertas en el Diario Oficial de este Ministerio, números 53 y 136, respectivamente.

\ V

E M P L E O S N O M B R E S
NÚMERO 

DE LA CARTERA

‘Alférez de la Guardia civil.... . . . . . . . . . . [D, Teodoro Ortega Sánchez........................... .......... , ................. 50.709
Idem de Infantería (E. R.).................. Gerardo Héras González........................ .................... ......... 50.722
Idem de la Guardia civil................... Simón Amez Incógnito....................... ................ . .i ..... .. .. 50.730
teniente coronel de Intendencia... . Alberto Belenguer Péchuán............... ........................... . 50.731
jAlférez de Artillería (complemento).
¡Alférez de la Guardia civil............. ..
Coronel de Artilléría (S. R .)... .. . . . . . . .

Enrique Román B arrios..................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.732
Manuel Ballesterqs América...... .. .. ..

; Emilio Machó G a r c ía ...... .. .. .:. .. .. .. .. ,.: .. .. .. .. ..,^ ...... .,. .
Rnmnnlflft /1p 1íI<í Hpríií ., >■

50.734
50.736
50.740

Idem id ............................ ..........................
JliUlUUujlUU ,‘CJv -Arto llv* -CtO.. •
José P o rtella .........^ ....,................ 50.741

Idem de Inválidos.......................... Fráncisco Lorenzo Teijeiró... . . . . . . . . . . . . . . . ................... ....... 50.742
Üdem de Infantería (E, R.).. . . . . . . . . . . . . . . Daniel Sáez Castro........ .V.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ 50.745
Idem id,................... ......................... . Sebastián Bosque Ventura.,.................................................... 50.746
Demiente de Artillería.............................
Oficial tercero de Oficinas Militares...
i

 ̂ Manuel López-Sors López Llanos.........................................
Juan Corchete Caballero.;... . .............................................

50.754
50.802

Madrid, 2 de Octubre de 1930.— El Subsecretario, M. Goded.

RELACION de las carteras militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indica- 
 do, c o r r e s p o n d ie n t e  al personal de Generales, Jefes, Oficiales y asimilados que a continuación se relacio- ; 
n an, y que se publica para co nocimiento de las Co mpañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en el Diario Oficial de este Ministerio, nú
meros 53 y 136, respectivamente.

NÚMERO
E M P L E O S  N O M B R E S

  DE LA CARTERA

Jpmandante de Infantería....   D. Sergio Gandoy Vila.................................      4.351
Sbronel de Ingenieros.. ............................. Eriie.sto Villar Peralta   .........      4.701
teniente coronel de In fid e n c ia ,.... í.v  ^^ei^to Belenguer Pechuán......................................   5.338
Ípspector M éjico  de ppM era........*:,.. Víctor Izquierdo Mariño......................         9.856
Músico Mpyor de prim eía -José g íja r  Márco....................  "................     j 10.662
^ . ¿ ‘andante de Infantería   Alfonso Moreno U reña............. ....V...........      15.707
AÍférez (E. R.) R.° por Guerra.............. ' Germán Martille? Labrador  .................. . ...................  24.398
Cajpifán de Intendencia...................... . Mafaél Garnica Jim énez...................   28.209
•Téníeníe de Carabineros.............................. Aurelio Párrondb Duque ......    36.643
ídem de Ingenieros . ...........................  .Manuel Barcena de Castro, Conde de Torre-Ce deira... * 89.703
’ldem  eje Ja Guariíja civ il........................  Jpáqujm Rodríguez Fernández  ..........   39.959
T'lém de In vá lidos .....:...........................  Jijan Alc#u(jeté 0Í5Í>ert.>......................................    41.139
Comandante de Estado M ayor.  Luis Montes López de la Torre...................   41.567
Teniente de Inválidos.............................. Paulino Rúiz Navas ................      43.219
Idem id .........................................................  José de Inés de la Iglesia................................................    46.924
Idem de la Guardia civ il........................  José Picazo Bruña ......................., .................................. 48.820

Madrid. 2 de Octubre de .1930.— El Subsecretario, M. Goded.
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RELACION de las tarjetas militares de identidad entregadas por primera vez al personal del Ejército y asimila
dos que a continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferroca* 
rriles, en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en el 
Diario Oficial de este Ministerio, números 53 y 136, respectivamente.

t’

EM P L E O S N O M B R E S
NUMERO 

 de la  tarjeta

Maestro herrador-forjador..................... D. Luciano Fernández del Pozo............. ...............
Valentín Iglesias Paracuellos.................. ...........................

4.968
6.971
6.^72
6.973
P 7 4
6.993
6.994
6.995
6.996
6. m
6.998
6.999 
7.000
7 .M
7.002
7.003
7.021
7.022

ir

Francisco Romero Torquemada................. .........................
Salvador Olmos Oliver...................................
Francisco Alcántara Pino...................... ........................
Gumersindo Paz Fraire....................................... .........
Antonio Rodríguez Moreno..........., ........................ ................
Jacinto Ramón Beltrán....................................... ........... ........
Pedro Garzón Contreras............................... ....................
Pablo Naranjo Sánchez.............................................................
Sverren Gundersen Nilsen....................... ................. ..............
Antonio Vázquez Zardain......................................... ................
Manuel Espí Subiela.......................... ...................................... .
Longinos Sanmartín Sánchez............... ..................................
Patricio Redondo Vieco....... .................................. ............, . ..
D. Fermín Francisco López.................. ..........

Maestro armero de tercera...................
Idem id ........

Fernando Rodríguez Domínguez............ .......................
José Muñiz López.......................................... .7LV

Madrid, 2 de Octubre de 1930.—El Subsecretario, M. Goded.

RELACION de las tarjetas militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indica* 
do, correspondientes al personal del Ejército y asimilados que a continuación se (relacionan, y que .se ptá* 
blica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Reales érd0J$e& 
de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en el Diario Oficial de este Ministerio, números 53 y; Í30J 
respectivamente. . ¡

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA TARJETA
7

Escribiente de primera en Oficinas Mi
litares ................................................... I). Juan Corchete Caballero.,,...,».,........ . . . . . . . . . . . . . . . .......... .

—---------------- ----- <1

363 
1.392 
1,844 
1 941

Auxiliar de segunda de Intendencia... 
Cabo de Inválidos.................. .................

Rafael Valera Pastor..... .. . . . . . ....... ........ ........ .................. ¿ .../
Esteban Rodríguez.......................... ............... .................... .

Idem id...................... ............................ „ Francisco Romero Torquemada........ . ..... *
Idem id..................... ............................... Jacinto Ramón Beltrán............................ . .. . . . 4.721

5.Í09
5.301
5.302 
5.734

*>

Idem id.,................ ................................... Pablo Naranjo Sánchez...................... .......... ■,
Idem id....................... .............................. Antonio Rodríguez Moreno......................... . .. ..
Idem id...................................................... Patricio Redondo Vieco............................ . ,
Sargento de Inválidos............................ Fermín Francisco López................................... .......................

i .  Madrid, 2 de Octubre de 1930.—El Subsecretario, M. Goded.

RELACION de las carteras militares de identidad entregadas por primera vez al personal de la Escala especial* 
de complemento de Ferrocarriles, que a continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento d $ ' 
las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Ju« 
nio de 1926, insertas en el Diario Oficial de este Ministerio, números 53 y  136, respectivamente. J

E M P L E O S N O M B R E S
NÚMERO

DE LA CARTERA 

Alférez .................................... . D. Manuel Toléns Tuglarell..... ...........................
. ............{

766
766
767 
769

[ 770

Idem ......................................................... José Pie Roger.................. .................... . 4 <
Capitán ............ ............ .................... José María Marcos Astray.................... é
Alférez ...... . .............................................i Jesús González Rodríguez.. „
Idem ..................................... ...............i Enrique Masip Ubis................................... .



762 6 Noviembre 1930 Gaceta de  Madrid.—Núm. 310
E M P L E O S

i
N O M B R E S

i

NÚMERO 

DE LA CARTERA 

Damián ................................................... . D. Victoriano Victoria' Vilella..................................................... 771
Idem ... .. ..... . . . . . . . . . . . . . . . Francisco Planell Riera.......................................................... 772
Idem , .. . . . . . . . . . . . . . . .  ....................... Paulino Sorda Pedragosa................. ............. ...............*......... 773
Alférez ........................................... . Juan Miró Roig..................... .................... ............................... 774
ídem . < . . . . . . . . . . . . . José Ibáñez E scoin .......................... .................................. 775
Capitán • . ............................ Celso Montes Fraile................................................................. 776
ídem . . ............... Isaac Aguirre Orbe-a.............................. .................................. 777

Antonio Sánchez Galoni........................................ ......................... 855
Nicolás Fominaya García............................... .............................. . 856

S a r g e n t o  .......... ....................... . Juan Gallardo Golomo............ ..................................... ................. 857
Juan Salles Cobanes............................. ........................ . 858
D. Manuel Antonio Fernández.,............................ ............ 867

Jesús San Román.................. ................................................... 888
Paníaleón Pérez O rm acha....................... . . ' -869
Juan Ex quinas Urquiola......................................................... 870

Edmundo Coro de L eón................. ............. .............................. 871
Ohoro Pérez García............................. . 872
Andrés Rivelles Planas................................................................. 873
Manuel Castra-ledos Nicoláu.............. ............. 874
D. Pascual Sauz Tórrega..................................... ............. .. .. .. .. 87.7

Idem . ..... .. . . . . . . .  ....... . José San chis Ferré.............. .......................................... 876
Idem .. .............. ................ . Manuel Horo Máñez................................... .................... ......... 877
Idem .. .................... ................. . Antonio García Martin................ .................... .......... ............ 878
Idem . « .......... . Manuel Lafont Esteve........... ¿...... ................................... . 879 .

I d e m ............. ............. .................... . Bernabé Rezusta- Sánchez............ .............. .......... ................ 830
Idem ........... .. . ... .................... José Matullín Escandel........................................... ................ 881
ídem . ... . ..... . . . . . . . . . . . . . . . Jerónimo Morillos Torres........................................... ....... 882
ídem , . .. . . . . . . . . . . . . . . . Tomás Rodríguez Jerez...... ................................................... 883
Id^m . . . . . . . . . . Enrique Retarte Carbonell.................................................... 884
ídem .. ..... Jorge Sánchez Sanz.................................................................. 885
Sargento . . .... ............................ Manuel Pérez Gómez............................................. ....... ........ 886
ídem . « .. .. . . . .  ............. Balbino Vives Gishert.............................................................. 887
Idem . .» . •• ................ Pedro Murciano Moreno..................... ............. ............. .......... . 888
RMm ................ Diego López Burgos............ .............. .......... ................. . 889
Idem . . . . . . . . Antonio Calabuig Caslei!.......................................... 890
Id GUI » . . . . . . . . . . . . . . . Antonio. Meliá C o r c h a - n o . . . ........................... . 891
Id p rn Isidro Peiró Franco.,........................................... ........................ . 892
ídem . . . . . . . . . . . . . Francisco Montolín Forllonena.............................................. . 893
ídem . .. ............. .1 Vicente Ferrares Huerta..................................... ........................ 894
ídem ............. Joaquín Lama-ta Colderado...................................... .................... 895
idem .... .... Eloy Gómez Soto...... ...................................................... ............ 896
ídem . ■ . . . Jesús Gil Bergonáu...... .......... .......... ............................................ 897
Cabo .................... Paulino de la Paz García............................................................ . 898
Idem .. . .. ...................................... Alejandro Piro Conde.................................................................... 399
Idpm ........ ...... Vicente Casteliote Torín................................................................ 9 0 0
Idem . . . . . . . . . . . . . José Dols Roca............................................................................. . 901
Id^in ................ Julián Gómez Jimeno........................ ............................................. 902
Idem . , . . . . . . . . . . . . . José Peña Ordoz........................ .......................... ................. ......... 903
Idí>rn ....................... ....................... Andrés Paredes G arcía........... ..................................................... 904
Idem ............ ,. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Eduardo Ervás Ramos.................. ............................................... 905
Xde-m ... . ... . , ........................ . Blas Sane Tárrega...................................... ................ . 906

Madrid, 2 de Octubre de 1930.— El Subsecretario, M. Goded.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Avisos a los navegantes.
Advertencia..-—Las Cantoras son ver

da de ras contadas desde 0° a ¿60° a 
partir dei N.s en el sentido del m o v i 
miento de las agnaus de un reloj. Las 
relativas a luces, incluso sus sectores 
da iluminación y de peligro, se dan 
desde el mar, es decir, desde el buque; 
áas demás desde el ponto de referen
cia. Las longitudes se refieren al me
ridiano de Greenwieli. Los alcances 
de las luces corresponden a tiempo 
claro ordinario. Las profundidades se 
tótpren a la bajamar de sizigias equi

nocciales. Las altitudes se refieren al 
nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Garlas, Derroteros y Libro 
de Faros. *

Del núm. 1.349 ai 1.379.

GRUPO 41
AVISOS DE GENERALIDAD.—Peque

ñas correcciones al “Admiralty List 
of Wireless Signáis, 1930” y a su su
plemento.—No tice to Mariners, Gru
po 38. Londres, 1930.
Núm. 1.340.— Detalles.— Estaciones 

ra d ¡ ogo niom á ir i cas y avisos a los na
vegantes, que comprenden haoía el 20 
de Septiembre de 1930.

NORUEGA .

Número 163.— Estación: Utsire D/F. 
Detalles.— Esta estación se lia cerra

do temporalmente. Se notificará cnah* 
do se reanude el servicio,

ÁLASKA
Número 688.— Estación: Soapton^ 

Point D/F;.
Latitud: Reemplazar 5.3® por 58° oin 

ambos casos.
SUECIA

Número 1.151.— Estación: Gotland*
Corregir-: Latitud, 57° 43’ 37'”  N. ‘

ESPAÑA
Número 1.225.— Estación y señal dej 

llamada; Cádiz (E. A. C.)»
Detalles.— Agregar: Se ha informad®; 

que Jas marcaciones a esta estación* 
con ios aparatos de los barcos, son; 
buenas desde el 850° al 102°. Ver p_á* 
gina 4.

Número 1.225-A.— Estación y .señal 
.de llamada: Cádiz {E. B. Ib).
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Detalles.— Tachar lo referente a mar
caciones.

TUNEZ
Número 1.248.—Estación y señal de 

llamada: Tunis-Kasbah (F. A. Z,). 
Borrarlo de la lista.

EGIPTO
Número 1.255-B.—Estación y señal 

,-de llamada: Heliópolis (G. E. ÉL).
Latitud: 30° 05* 00” N,— Longitud: 

31° 22’ 00” E. (P. A.).
SOMALIA ITALIANA

■Número 1.428.— Estación: Hafun. 
Corregir: Latitud: 10° 25’ 00” N.—  

Longitud: 51° 15’ 00” E. (P. A.).
Latitud: 10° 24’ 48” N.— Longitud: 

51° 16’ 22” E.
ISLAS COCOS

Número 1.466.—Estación: Cocos. 
Borrarlo de la lista.

JAPON
Núm e r o 1.550.— Estació n : Chichi 

Jima.
Borrarlo de la lista.

BORNEO HOLANDES
Número 1.587,-—Estación: Tarakan. 
Onda, Tachar: 150 kc/s. (2.000 m.). 
Horas.—-Agregar: 0800-0840, 1140-

1200, 1520-1600 (sábado, 1520-1540); 
domingo y días festivos, 0740-0820 
(tiempo local).

Número 1.588.—-EsAación: Ralik Pa
pan.

lloras.— Agregar: 0630-0700, 0800- 
0840, 1500-1600 (sábado, 1500-1540); 
domingos y días festivos, 0740-0820 
(tiempo local).

ISLAS CERAM
Número 1.61.— Estación: Bula.
Horas.—Agregar: 0800-0840, 1200- 

1520-1540; domingos y días festivos, 
0740-0820 (hora local),
ESTADOS UNIDOS (Golfo de Méjico).

Número 1.841. —  Estación: South
Pass Lt. V.

El aviso a los navegantes número 
1,224 también afecta a esta estación. 

Señales de niebla radiotelegráñca:
ESTADOS UNIDOS (Atlántico N orte),

Número 2.8-99,— E stación: Barnegat 
Lt. V.

Detalles.— Corregir en “tiem pos des
pejados” los tiempos de transmisión, 
que son los segundos 15 minutos de 
cada .hora.

Número 2.911.— Estación: Fire I. 
L t V,

Detalles.— Párrafo primero. Corre
gir en tiempos despejados los perío
dos de transmisión, que son los se
gundos cuartos de cada hora.

Número 2.932-A.— (Suplemento 1930 
corregido hasta el 17 de Mayo de 1930, 

Estación: Cape Cod Lt. Ho.
Onda.— Corregir por: 284 kc/s. 

0056  m.).
Detalles.— Corregir en “tiempos des

pejados” los períodos de transmisión, 
que son los terceras cuartos de cada 
hora.

Agregar: Nota.— La transmisión de 
testa señal de niebla está sincronizada 
con la que transmite Boston Lt. V (ver 
número 2.939), de manera que una es
tación transmite las señales durante el 
intervalo de silencio de la otra.

Número '2,939,— E stación : Boston 
L t Y.

Onda.— Corregir p o r: 284 kc/s. 
1.056 ni.).

Detalles.— Corregir los períodos de 
transm isión en tiem pos despejados, 
que son los terceros cuartos de cada 
hora.

Agregar: Nota.— La transmisión de 
esta señal de.niebla está sincronizada 
con la que transmite Cape Cod Lt. Ho. 
(ver número 2.932-A), de manera que 
una estación transmite las señales du
rante el intervalo de silencio de la 
otra.

Boletines meteorológicos por T. S. H, 
Códigos m eteorológicos:

Página 198.—El nuevo Código me
teorológico internacional (1929).

Agregar a la lista de países que han 
adoptado el nuevo Código, Estonia.

Unidades meteorológicas, etc.:
Página 253.— Estonia. Debajo “Pre

sión” reemplazar mm. por nxb.
Lisia de estaciones meteorológicas;
Página 261.— Corregir: Cifra núme

ro 478, estación Narda-Joesuu.* Lati
tud 59° 28’ N.— Longitud, 28° 04 E. 
Altitud pies, 13.

Página 265,— Agregar: Cifra núme
ro 764, estación Ma’an. Latitud: 30 11’ 
N.— Longitud: 35° 39’ E. Altitud 
pies 3.478.

Página 266.—-Corregir: Cifra núme
ro 771, estación Kirkuk. Latitud: 35° 
28’ N. Longitud, 44° 22’ E. Altitud pies, 
1.087.

Cifra núm. 773, estación Palkhanah.
ESTONIA

Número 3.129.— Estación y señal de 
llamada: Talliun ( E S A ) .

Onda: 85, 5 kilociclos (3.508 m,).—  
Tipo A l .

Tiem po: 0730, 1330, 2015.
Detalles. —  Los mensajes sinópticos 

comienzan con las palabras “Météo 
Eesti”.

Código: Código nuevo internacional 
meteorológico (Copenhaguen), 1929,

Forma del mensaje: A las 0730 (ob
servaciones de las 0700) : IIIClCm
w w ViiNl DDFWN BBBTT UCnabb 

‘ RRmmE.
A las 1330 (observaciones de las 

1300, hora lo c a l): Lo mismo que a 
0730 omitiendo el último grupo.

A las 2015 (observaciones de las 
1800): Idénticas que las de 0730 ex
cepto que MM reemplaza a mm en el 
último grupo.

Estaciones de observación.— Yer pá
gina 261.— Variar la información.

FRANCIA
Número 2.171.—  Estación: P arís.—  

Torre Eiffel.
F) Información meteorológica y  

Previsión del tiempo.
Tiempo : Reemplazar 1200 por 1210; 

también en lo referente a ella.
TUNEZ

Núm. 3.248. — Estación y  señal de 
llamada: Túnez Kasbah (F A Z).

Borrarlo de la lista.
EGIPTO

Núm. 3.255,— Estación: Ismailia.
Abrevar: II.
Onda: 1*2,5*00 kilociclos (24 m.)*—  

Tipo: A 1.
Tiempo: 1440.
Detalles.—Mensaje sinóptico,, conte- 

I niendo 1200 observaciones,
1 . Código: Código nuevo internacional 
* m eteorológico .(Copenhaguen), 1929,,

Forma dél mensaje: IIIClCm WVY 
IiN l DDFWN BBBBTT UCHabb, 

Estaciones de observación: Ver pá
gina 264.

Núm. 3.255-B.—Estación y  señal d4 
llamada: Heliopolis (G E H).

Onda: 7,317 kilociclos (41 m.)7— 
Tiempo: 0945, 1015.

Detalles.— A las 0945, predecir sig 
cifrar para veinticuatro horas el tiem
po, respecto a Egipto, Palestina 3 
Transjordania.

A las 1015. mensaje sinóptico. 
Código: Internacional (ver págíní 

199).
Forma del mensaje: III BBDDJ 

WiTTKIW.
Estaciones de obsercación. Ver págh 

ñas 264, 265, 266. Presión barométrp 
ca en Ma’an reducida al nivel de lOOf 
metros.

MARRUECOS

Núm. 3,371. —  Estación y señal rd4 
llamada: Casablanca (F C F).

Tiempo: Reemplazar 2000 por 193& 
también en lo referente a ella.
. Sección diversa : Aviso médico, etcA

JAVA

Página 577.—E stación: Malabar. 
Detalles.— Línea 1: Reemplazar sá« 

hado por diariamente.
(Aviso número 1.340, 10 de Octubre 

de 1930.)
SUECIA, -NARADSKAR, BALTICO.-* 

Utlangan*—Canal de Figqholm .—S é  
encuentra un bajo.—Nachrichten füf 
Seefahrer núm. 3.327, Berlín, 1930. 
Núm. 1.341.— Situación, —  Latitud? 

57° 22’ 7” N.— Longitud: 16° 35’ 0* 
Este.

Detalles.— Ha sido encontrado en es< 
te lugar un bajo de 4,5 metros.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2/251 y 2.361,

Carta núm, 799.
B. H, I. Cartas suecas números 30* 

64 y 65,
SKAGERRAK, NORUEGA, COSTA S.— 

Península Nesodden.—Alteración en. 
la luz.—-Notice to Mariners, número 
1404, Londres, 1930.
Núm. 1.342.— 1) Digerudgrunden. 
Situación,— Latitud: 59° 43’ Norte. 

Longitud: 10° 35’ E. (aproximada).
a) Luz.
El carácter de la luz ha sido varis- 

do de lija con sectores blanco y ro|ú 
y ocultaciones a ocultaciones con sec
tores blanco y rojo. !

La luz actualmente es como sigue: - 
Blanca de ocultaciones del 337° al 

347", desde aquí roja de ocultaciones 
hasta el 168°, que vuelve a ser blan 
ca de ocultaciones hasta el 175°,

Las otras características permane 
cen invariables. .

b) Señal de niebla.
A lteración: Un nautófono que em i

te un sonido cada 15 segundos.
Si el nautófono falta, una campas^ 

-de niebla dará dos repiques cada 1C 
segundos.

2) Spro.
Posición,— Latitud: 59° 4 o’ N.— 

Longitud: 10° 35’ E.
El carácter de la luz ha sido cam

biado de ocultaciones con sector' 1 
blanco, rojo y verde, a grupo de ce 
tacion-es con sectores blanco, rojo y 
verde, teniendo 3 ocuLacioh.es,- La el > 
vacíos iba sido aumentada a 5*5
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Las o tras características perm ane
cen invariables.

(Aviso núm. 1.342, 10 de Octubre 
de 1930.)

List oí* L ights, P art. II, 1929, núm e
ros 1.061 y 1.062.— Cartas del Almi
rantazgo Inglés núm s. 1.974 (con p la
no), 2.330 y 2.842a(1).— Carta núm e
ro  821.— B. H. L, Cartas noruegas nú
m eros 4, 402 y 201.
PEQUEÑO BELT, DINAMARCA.—E n

trad a  al Mar Báltico.—Flensburger 
Forde.—N aufragio.—Notice to M ari
nees, núm. 1494. Londres, 1930.
Núm. 1.343. — Situación. —  L a titu d : 

54° 50’ 10” N.— L ongitud: 9o 55’ 09” E. 
laproxim ada).

Detalles.— Existe el naufragio  peli
groso de un buque de vela.

(Aviso núm. 1.343, 10 de O ctubre 
de 1930.)

Cartas del A lm irantazgo Inglés nú 
meros 3.562 y  2.117.— Carta núm . 701. 
B. H. I., Cartas danesas núm s. 241, 293 
y 282.
^RQUEÑO BELT, DINAMARCA.—Pe

queño Belfc.—Al E. de Bar so.—N au
frag io  Ingeborg.—N achrichten fiir 
Seefahrer, núm. 3.402. Berlín, 1930. 
Núm. 1.344. —  Situación. —  L a titu d : 

550 8’ N.— L ongitud : 9° 43* E., a unas 
$ m illas al este de Barso.

Detalles.— Se ha hund ido  en esta si
tuación  el yate a m otor “Tugeborg” .

E l naufragio se encuen tra  en tera
m ente bajo el agua.

(Aviso núm. 1.344, 10 de O ctubre 
de 1930.)

Cartas del A lm irantazgo Inglés nú 
m eros 2.218 y 2.116.— Carta núm . 701. 
B. H. I., Carta danesa núm . 282.
MAR DEL NORTE, ALEMANIA, COS

TA NW.—Barco-Faro Nordeney.— 
N aufragio.—Notice to M ariners, nú
m ero 1.488. Londres, 1930.
Núm. 1.345.— Aviso an te rio r núm e

ro  633 de 1930 (véase).
S ituación.— L atitud : 532 54’ 50” N. 

Longitud: 7o 14’ 12” E. (aproxim ada).
Detalles.— P róxim am ente 9 cables al 

Sur de la posición del barco-faro , y en 
la situación ind icada , existe el nau fra
gio peligroso del “S. S. U lf”.

O bservac ión : el naufragio  del “S. S. 
U lf”, m encionado en los avisos an te
rio res, ha sido localizado según se 
m enciona a rr ib a  y debe in se rtarse  en 
las cartas.

(Aviso núm . 1.345, 10 de O ctubre 
de 1930.)

Cartas del A lm irantazgo Inglés nú- 
Ineros 3 .7 6 1 ,  3 .3 4 7  y  2 .1 8 2 a . —  Carta 
HÚm. 45.—B. H. I., Cartas alem anas 
núm s. 1 6 3 ,  7  y 50.
MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 

COSTA NE.—F aro Longstone.—P ró 
ximo cambio en el color de la to rre  
del faro.—T rin ity  House Notice to 
M ariners, núm. 46. Londres, 1930. 
Núm. 1.346. —  Situación. —  L atitud : 

55° 38’ 36” N.— L ongitud : I o 36’ 30” 
W. (aproxim ada).

Detalles.—El color de la to rre  del 
faro Longstone, en las islas F arn , será 
próxim am ente cam biado de b lanco a 
rojo.

(Aviso núm. 1.346, 10 de O ctubre 
'de 1930.)

List of Lights, P art. I, de 1928, nú 
m ero 663. — Cuaderno de Faros de 
1926, núm. 1.159,-^Carta del A lm iran
tazgo Inglés núm . i l l .—Carta núme- 
m  242-

MAR MEDITERRANEO, ITALIA.—Is
la Pantellaria.—Punta Spadillo.—Luz 
restablecida.—Avvisi ai N aviganti, 
núm. 159 j  385. Genova, 1930.
Núm. 1.347.— Aviso an te rio r núm e

ro 768 de 1930 (véase).
Situación. — L atitud : 36° 49’ N.— 

L ongitud : 12° 01’ E. (aproxim ada).
Detalles.— La luz del faro situado so

bre P un ta Spadillo, aparagada p ara  
efectuar reparaciones, funciona o tra 
vez norm alm ente.

Las características son las descritas 
en el L ibro de Faros.

(Aviso núm. 1.347, 10 de O ctubre 
de 1930.)

L ist of Lights, P art. Y, de 1929, nú 
m ero 748. — Cuaderno de Faros de 
1926, núm. 3.777.— Cartas del A lm iran
tazgo Inglés núm s. 186, 165 y 2.158-B. 
Cartas núms. 590, 577 y 864.— B. H. I., 
Cartas ita liana núms. 216, 186 y 230. 
OCEANO INDICO, AFRICA, COSTA S. 

Cabo de Buena Esperanza.—Río Bas- 
hee.—Bajo.—Notice to M ariners, nú 
mero 1.482. Londres, 1930.
Núm. 1.348. —  Situación. —  L a titu d : 

32° 34’ S.— L ongitud : 28° 49’ E. (apro
xim ada).

Detalles.— A 20 m illas al 194°,5 de 
la luz del río  Bashee, en la situación 
ind icada , el buque hidrográfico p o rtu 
gués “B errio” encon tró  en esa p rox i
m idad  un bajo de 9,1 m etros, que de
be in sertarse  en las cartas.

(Aviso núm ero 1.348, 10 de O ctubre 
de 1930.)

Cartas del A lm irantazgo inglés, nú 
m eros 2.086, 2.087, 2.095 y 7 4 8 - a . — - 
Caria, núm. 161.
PACIFICO NORTE, CANADA.—Isla 

V ancón ver.—Kyuquot Sound.—Exis
tencia de roca.—Notice to Mariners, 
núm. 1.486. Londres, 1930.
Núm. 1.349.— Situación. —  L atitud  : 

50° 01’ N. —  L ongitud : 127° 20’ W 
(ap rox im ada).

Detalles.— En el paso de B lind y a 
,3,05 m illas al 310o,5 del m onte Kyu- 
guot (222 m etros), hay  una roca con 
m enos de 1,8 m etros de agua, cub ier
ta  con algas.

(Aviso núm ero 1.349, 10 de O ctubre 
de 1930.)

Cartas del A lm irantazgo inglés, nú 
m eros 717, 583 y 1.917.
BAHIA DE FUNDY, CANADA.—E n tra 

da al puerto de San Juan.—Dragado. 
Notice to M ariners, núm. 1.491. Lon
dres, 1930.
Núm. 1.350.— Posición. —  Isla  P a r

trid g e : la titud , 45° 14* N.; longitud, 
66° 03’ W (aproxim ada).

Detalles.— Los trabajos de dragado 
en la pun ta  NE. de la  isla P artridge, 
en la en trad a  del puerto  de San Juan , 
continúan  progresando.

D uran te estos trabajos, cinco boyas 
de am arre se establecerán en cada la
do del canal, colocándolas 30,5 m e
tros al Oeste del canal NE. de la isla 
P artridge, y 30,5 m etros al Este del 
canal SW. de la en trada  de la  bah ía  
C ourtenay.

D urante la noche, estas boyas exhi
b irán  luces b lancas fijas.

(Aviso núm ero 1.350, 10 de O ctubre 
de 1930.)

Carta del A lm irantazgo inglés, nú
m ero 1.551.— Carta, núm. 589. 
ATLANTICO NORTE, TERRANOVA, 

COSTA E.—Isla U pper B lack .-A lte - 
r  ación en la luz.—Notice to M ariners, 
núm. 1.497* Londres* 1930, " <

Núm. 1.351.— Situación. — L atitud  
49° 25 N.—L ongitud : 55° 08’ W (apro
xim ada) .

Posición.— En la isla pequeña inm e
diatam ente al N orte de la extrem idad  
NW. de la isla U pper Black.

A lte rac ión : El carácter de la luz se 
ha cam biado de fija b lanca a relám 
pagos blancos cada 3 segundos.

La luz es (P.)
(Aviso núm. 1.351, 10 de Ociubro 

de 1930.)
List oí Lights, P art. VIII, 1928, nú

m ero 243.
Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú

m eros 3406, 280 y 285.
ATLANTICO NORTE, TERRANOVA, 

COSTA E.—Bahía N otre Dame.—Isla 
N orte Toulinguet.—Luz establecida* 
Notice to M ariners, núm. 1:498. Lojv- 
dres, 1930.
Núm. 1.352. — Situación. —  L a titu d : 

49° 39’ N.— L ongitud : 54° 46 W (apro
x im ada).

Detalles.— A 3,5 cables al 154° de 
Sm ith Lookout (62 m etros).

C arácter: Blanca de relám pagos ca
da 2 segundos.

E lev ac ió n : 9,4 m etros.
D esc rip c ió n : Mástil b lanco con lin 

te rna  roja.
O bservac ión : E l nom bre “T ickle

p o in t” debe in sertarse  en las cartas 
inglesas, en la pun ta  sobre la cual se 
ha establecido ía nueva luz.

(Aviso núm. 1.352, 10 de O ctubre 
de 1930.)

List of Lights, Part. VIII, 1928, nú 
m ero 2.395.

Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú
m eros 421 (plano) y 280.
ISLA VANCOUVER, CANADA, CO

LOMBIA BRITANICA.—Race Rockks 
A lteración en la señal de niebla ra- 
diotelegráñc'a.—Notice to M ariners, 
núm. 1.499. Londres, 1930.
Núm. 1.353. — P osic ión : En las ro

cas dej Great Race.
A lteraciones:
1) Señal de llam ada.
La señal de llam ada ha sido cam 

b ia d a  a V G T.
2) C aracterística de la señal de 

niebla radiotelegráfica.
La señal de llam ada (V G T), la 

transm iten  dos veces, seguida de una 
raya larga de duración  igual a la de 
la señal, repe tida  dos veces.

3) P eríodo  de transm isión .
La carac terística  an terio r es repe

tid a  p o r 1,25 m inutos cada 3 m inutos, 
a s í :

■:— -------    (repetida duran te
1,25 m inutos). S ilencio, 1,75 m inutos.

D uran te m alos tiem pos o de niebla, 
la señal será operada continuam ente, 

D urante tiem pos claros, la señal ser 
rá  operada cada m edia hora, com en
zando a las horas y m edias horas, y 
consistirá  en una transm isión  com ple
ta com o la descrita  an terio rm ente, se
guida p o r una últim a transm isión  de 
la ca rac terís tica  duran te  1,25 minutos* 
te rm inando  a los 4,25 m inutos y 34,25 
m inutos de cada hora respectivam ente.

O bservación : Se ruega a los Capita
nes de los barcos que puedan  rec ib ir 
estas señales envíen los resultados ob
tenidos al D irec to r del D epartam ento 
Radiotelegráfico de la M arina, Ottawa* 
Ontario.

(Aviso núm. 1.353, 10 de Octubre t 
de 1930.).
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Lis oí Lights, P art. VII de 1930, nú 
m ero 1.340.

L ist pf W ireless Signáis, 1930. nú
m ero 2,897-A.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.—New-York.—Long 
Xsland.—Barco-faro “F ire  Island”.— 
Cambio en el período de transm isión 
del radiofaro .—Notice to M ariners, 
núm. 9.828. W áshington, 1930.
Núm. 1.354. — Situación. —  L atitud : 

40° 28’ 40” N.— L ongitud : 73° 11’ 26” 
W. (aproxim ada).

Detalles.— En tiem pos despejados, 
los períodos de transm isión  ¡del rad io 
faro  del barco-íaro  de la isla F ire  se 
cam biarán  a los segundos 15 m inutos 
de cada hora, suprim iéndose las que 
tiene actualm ente.

(Aviso núm . 1.354, 10 de O ctubre 
de 1930.)

L ist of L ights, P art. IX de 1928, nú 
m ero 441.

Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú 
m ero  2.480.

List of W ireless Signáis, 1930, nú 
m ero  2.911.

Carta núm . 587.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.—New-Jersey.—Lito
ral.—Barco faro  “B arnegat”.—Cam
bio en el período de transm isión del 
rad iofaro .—Notice to M ariners, nú
m ero 2.632.-W ashington, 1930.
Núm. 1.355. —  Situación.— L a titu d : 

39° 45* 45” N.—L o n g itu d : 73° 56’ -W. 
(aproxim ada).

Detalles.— Con buen tiem po el rad io 
faro  del barco-faro  Rarnegat, tran sm i
tirá  los segundos 15. m inutos de cada 
ho ra , suprim iéndose los que tiene ac
tualm ente.

(Aviso núm. 1.355, 10 de O ctubre 
de 1930.)

L ist of Lights, P art. IX, de 1928, nú 
m ero 502. — Cartas del A lm irantazgo 
Inglés núm s. 2.480, 286 y 2.670.— List 
of W ireless Signáis, 1930, núm. 2.899. 
C arta núm. 587.

- ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI- 
_D O S , COSTA E.—New-Jersey.-—L ito

ra l.—Barco-faro del Banco Five Fa- 
thom.—Cambio en el período de 
transm isión del radiofaro .—Notice to 
M ariners, núm. 2.633. W áshington, 
1930.
Núm, 1.358. —  Situación. — L a titu d : 

38° 47’ 16” N.— L ongitud : 74° 34’ W. 
(aproxim ada).

Detalles.— Los períodos actuales de 
transm isión , con tiem pos despejados, 
del rad io faro  del barco-faro  dei “Ban
co cinco  b razas”, se cam biarán  a los 
segundos 15 m inutos de cada hora.

(Aviso núm . 1.356, 10 de O ctubre 
de 1930.)

L ist of L ights, P art. IX, 1928, nú 
m ero 516, y suplem ento núm . 2 de 
1930.— Cartas del A lm irantazgo Inglés 
núm s. 2.670, 2.563, 266 y 2.710.— L ist 
o f  W ireless Signáis, 1930, núm . 2.893. 
Carta núm . 586.
ATLANTICO NORTE, GUAYANA IN- 

GLESA.—Río D em arara (proxim ida
des.—Boya establecida.—Notice to 
M ariners, núm. 2.740. W áshington, 
1930.
Num. 1.357.—¡Situación. —  L a titu d : 

6° 57’ N.— L o n g itu d : 58° 03’ W. (apro
xim ada).

D etalles.— El te rcer Oficial d e  la mo
tonave inglesa “N orthern  P r in c é ” in 
form a, con fecha 12 de Agosto de 1930, 
que una hoya (P.) ha  sido colocada

aproxim adam ente a una m illa al 57° 
del barco-faro  del río  D em erara.

(Aviso núm . 1.357, 10 de O ctubre 
de 1930.)

L ist of Lights, P art. IX, 1928, núm e
ro  2.302, y suplem ento núm . 2 de 1930. 
Cartas del A lm irantazgo Inglés núm e
ros 527 y  533.— Carta núm . 108. 
ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA E. 

Banco de S. Thosné»—Luz apagada.— 
Aviso a los Navegantes, núm. 78. Río 
de Janeiro , 1930.
Núm. 1.358. —  Situación. —  L a titu d : 

22° 03’ S.— L o n g itu d : 41° 03’ W. (apro
xim ada).

Detalles.— La luz de la boya del Ban
co de S. Thom é, en el Estado de Río 
de Janeiro , estaba el 5 de Septiem bre 
apagada.

D icha boya, fondeada al Este del 
banco y al 276° del faro de Cabo San 
Thom é, está p in tad a  de rojo oscuro y 
exhibe una luz de relám pago blanco 
cuyas fases son : luz, 0,5 segundos; 
ocultación, 4,5 segundos; período, 5 se
gundos.

E levación : 4 m e tro s— A lcance: 8,5 
millas.

(Aviso núm. 1.358, 10 de Octubre 
de 1930.)

Cartas del A lm irantazgo Inglés nú
m eros 3.108 y 530.— Carta núm. 110. 
ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA E. 

P ra ia  de Torres.—Capao da Canoa. 
Luz establecida. Notice to M ariners, 
núm. 2.655. W áshington, 1930.
Núm. 1.359. —  Situación. —  L a titu d : 

29° 44’ S.— L ongitud : 50° 00’ W. (apro
xim ada).

Detalles.—-Una luz (P.) de relám pa
go blanco, as í: luz, 0,5 segundos; ocul
tación, 5,5 segundos; período, 6 segun
dos; se ha  establecido en Capao da 
Canoa.

La luz, elevada sobre.la p leam ar 17,7 
m etros, está sobre u n a  to rre  cu ad ran 
g l a r  de horm igón, p in tad as a fran jas 
horizontales blancas y negras.

Alcance lum inoso: 12 millas.
(Aviso núm . 1.359, 10 de O ctubre 

de 1930.)
Carta_ del A lm irantazgo Inglés nú

m ero 2.522.— Carta núm. 111. 
ATLANTICO NORTE, BRASIL.—-Ro

cas S. Pablo.—Próxim a inauguración 
de un aerofaro .—Notice to M ariners, 
núm. 1.477. Londres, 1930.
Núm. 1.360. —  Situación. —  L atitu d : 

0o 56’ N.— L ongitud : 29° 22’ W. (apro
xim ada).

Detalles. —  Próxim am ente, el 15 de 
N oviem bre de 1930, se inaugurará  en 
las rocas de San Pablo, en la situación 
ind icada , una luz aérea de relám pagos 
b lancos cada 10 segundos.

La luz será (P .).
Las dem ás ca rac terís ticas  se darán  

cuando  se rec iban  y la luz haya sido 
establecida. ^

(Aviso núm . 1..360, 10 de O ctubre 
de 1930.)

L ist of Lifihts, P art. VII, de 1930, 
núm . 49.8. —  Cartas del A lm irantazgo 
Inglés núm s. 388 (plano), 367, 2.060a  
y 2 .2 0 2 b .— Cartas núm s. 212 y 139-A. 
ATLANTICO SUR, ARGENTINA.—Ba

hía Vera.—P unta Atlas.—Islotes,— 
Aviso a los Navegantes, núin, 156. 
Buenos Aires, 1930.
Núm. 1.361. —  Situación.—  L atitu d : 

44° 08’ S.— L ongitud : 65° 13’ W. (apro
x im ada).

Detalles.— F ren te  a P un ta  Atlas y a 
185 m etros (un cable), aproxim ada
m ente de la costa, hay dos islotes m uy

pequeños. El más p róxim o & la  costr 
está situado a 66° y  a 5.630 meitrat 
(30,4 cables) de la baliza Cros.

Él de más fuera está a 66° 14* y  |  
5.680 m etros (30’67 cables) de la  m í» 
m a baliza.

(Aviso núm ero  1.361, 10 de OctubrC 
de 1930.)

C arta del A lmirantazgo Inglés, nú
m ero 1.324.

Cartas, núm eros 72 y 40. i
RIO DE LA PLATA, ARGENTINA.--* 

Banco Inglés.—Corrección en ía  Cá*|í 
ta  sobre una hoya luminosa.—N otid í 
to M ariners, núm. 1.500. Londres? 
1930.
Núm. 1.362.— Situación. — L atitud  í 

35° Í 2* S.— L ongitud : 55° 40’ W. (aprb¿ 
x im ada). >*'.4

Detalles.— A 11 m illas al Este del 
Banco Inglés. *

La boya lum inosa con relám pagos 
blancos en la -posición m encionad# 
ha sido p rov ista  de  una cam pana d« 
niebla subm arina, lo que debe anbí 
liarse en las cartas. . (

(Aviso núm ero 1.362, 10 de O ctubr# 
de 1930.) ;

Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú" 
m eros 1.749 y  2.544. .

Carta, núm ero 7O. <
PACIFICO SUR, ECUADOR.—Isla L< 

P lata.—Cambio en la  luz.—Notice tó 
M ariners, número 2.804. Wáshing* 
ton, 1930.
Núm. 1.363c— Situación. —  L a titu d / 

I o 15’ 50” S.— L o n g itu d : 81° 06’
W. (aproxim ada).

# Detalles.— La luz de isla La P lata h r  
sido reem plazada p o r u n a  nueva 
relám pagos b lancos cada siete segura? 
ción, 6,3 segundos.

Alcance lu m in o so : 30 m illas.
(Aviso núm ero 1.363, 10 de O o tu b rf  

de 1930.)
L ist of L ights, P art. VII, 1930, n ú  

m ero 715.
Carta del A lm irantazgo Inglés, iiátf 

m ero 1.814.
Carta, núm ero 48.

OCEANO INDICO, INDIA, COSTA E.~* 
Estrecho Palk.—Tondi.—Naufragios 
Notice to M ariners, núm. 1.495. Lom, 
dres, 1930.
Núm. 1.364.— Situación. —  L atitud / 

9o 35’ N.— L ongitud : 79° 12’ E. (aprof 
x im ada).

Detalles.— A 15 m illas al 132° de I< 
luz de T ondi hay  un naufragio pe¿J¡$ 
groso de un vapor.

(Aviso núm ero 1.364, 10 de Octubi# 
Cartas del A lm irantazgo Inglés, tíff 

m eros 6 8 a  y  828.
Carta, núm ero 572.

MAR INTERIOR, JAPON.—Shimonose* 
ki Kaikyo.—Shirasu.—Alto fondo era*, 
contrado al SW. de un bajo.—Notia# 
to M ariners, número 1.467. Los* 
dres, 1930.
Núm. 1.365.— Situación. — LatihtiAt 

33° 58’ N,—L ongitud : 130° 45’ E. (apro* 
x im ada).

Detalles.—P róxim am ente a (dos m fr 
lias y cuarto  al 240° de la luz de Sht« 
rasu.

“S. S. Hakutetsii-M aru”, ca lando  4 #  
m etros, tocó en el lugar an terío rm entt 
m encionado.

d % númCTO 1,365i 10 de 0ctt3jH*
Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú* 

m eros 532 y 127. .
MAR DEL JAPON, JAPON, COSTA 

Honshü,—O Saki.—Lus eeíabíetóda;
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N o tice to M ariners, núm ero 1.476. 
Londres, 1930,
Núm . 1.366. —  S ituación .— L a titu d : Í5° i r  10” N .—L ongitud: 132° 24’ 45” E. (aproxim ada).D etalles.— Sobre la cum bre de O 

Saki.Carácter: Fija blanca.E levac ión : 83,2 metros.'
V isib ilid ad : 20 m illas.
D escr ip c ió n : Torre de p iedra, de ?,6 m etros de altura.La luz es (P),
(Aviso núm ero 1.3136, 10 de Octubre 

ie 1930,)L ist o í L ights, Part. VI, 1930, nú- aero 2.362.2.Cartas del Alm irantazgo Inglés, m ineros 1.495 y 2.327. 
tSAR DEL JAPON, JAPON, COSTA 

NW .— Honshü.—Taiza koku.— Lilis es
tablecida.—N otice to Mariners, nú
m ero 1,487. Londres, 1930.
Núm. 1.367.— Situación . —  L a titu d : 

15° 44’ 30” N .— L o n g itu d : 135° 05’ 12” 
í  (aproxim ada).D etalles.— En la entrada del puerto:  

Carácter, fija blanca.E levación , 21 m etros.
V isib ilidad , 10 m illas.D escr ip c ió n : P ilar de horm igón ,

aiadrangular, de 6,1 m etros de altura. 
La luz es (P.)(Aviso núm ero 1.367, 10 de Octubre 

le  1930.)L ist of L ights, Part. VI, de 1930; mí m ero 2,358.2.— Cartas del A lm iran
tazgo inglés, núm eros 2.174 y 1.495. 
MAR DEL JAPON, JAPON, COSTA W, 

Honshü.— Tsunkumo Wan.— Lins esta 
blecida.— N otice to M ariners, núme
ro 1.489. Londres, 1930.
Núm. 1.368.— Situación . —  L a titu d : 

t7° 18’ N.— L ongitud: 137° 14’ E (apro
ximada).Detalles.— A 6,2 cables al 195° de 
TsurtiGchi shim a.Carácter, fija blanca.E levación , 28,6 m etros.

V isib ilid ad , 15 m illas.D escrip ción , m ástil de 9,7 m etros 
i e  altura.La luz es (P.)(Aviso núm ero 1.368, 10 de Octubre 
i e  1930.)List of L ights, Part. VI, de 1930; 
aúm ero 2.343. —  Cartas del A lm iran
tazgo inglés, núm eros 3.003 (con p la
no), 2.243 y  2.347.

DE CORAL, AUSTRALIA, COS
TA N.— Qsieensland.— Golfo ie  Car- 
¿unitaria,—Variaciones en la carta 
sobre bajos.— N otice to Mariners, nú
mero 1.472. Londres, 1930.
Núm . 1.369.— D e ta lle s : 1) V ariación  

üC la profu ndidad  sobre un bajo.P róxim am ente tres y  m edia m illas  sd Oeste del cabo Keer-W eer, en la ti
tud, 13° 58’ S.; longitud , 141° 30’ E 
(aproxim ada), se ha encontrado m e
nos de 1,8 m etros de agua sobre roca.

2) Bajo que debe insertarse en las 
tartas.P osic ió n : P róxim am ente nueve m i
llas al SW. del cabo Keer-W eer, en la
titud 14° 03’ 30” S.; longitud , 141° 27’
E (aproxim ada), debe insertarse en 
fas cartas un círculo peligroso con la 
Inscripción “Sanábanle (P. A .)”.

(Aviso núm ero 1.369, 10 de Octubre de 1930.) |
Carta del Alm irantazgo inglés,» nú- ¡ 

p ( - ' ( - o  44? 1

PACIFICO NORTE, ISLAS PALAU.—  
U nikthapeh—E xistencia de un bajo. 
N otice to Mariners, numero 1.501, 
Londres, 1930.Núm . 1.370,— Situación . —  L atitud: 

7o 14’ N.— L ongitud: 134° 28’ E (apro
xim ad a).Detalles.^—A 1,42 m illas al 173°,5 de 
la luz Palau.P rofundid ad, 4,9 m etros. O bservación.— El círcu lo  peligroso  
m arcado “(E. D.) (1926)” en e lp la n o ,  próxim am ente un cable al Sur de la 

sición  anterior, debe ser borrado de 
carta y  el plano.(Aviso núm ero 1.370, 10 de Octubre 

de 1930.)Carta del Alm irantazgo inglés, nú
m ero 977 (con p lano).OCEANO ANTARTICO, SOUTH GEOR

GIA*— Rom pientes.—-Notice to Mari- 
ne-rs, núm. 886. Londres, 1930.Núm . 1.371.— Situación. —  Latitud: 

54° 17’ S.— L ongitud: 36° 10’ W (aprox im ad a).
D etalles.— A tres m illas al 97° del extrem o oriental del Cabo George ha 

sido denunciada una m ancha de alga m arinas y ocasionalm ente rom pientes, 
que revelan la ex isten cia  de un arre
cife  de una m illa de largo aproxim adam ente.

(Aviso núm ero 1.371, 10 de Octubre de 1930.) .
Carta del A lm irantazgo in g lés, nú

m ero 3.585.
MAR MEDITERRANEO, ESPAÑA., 

COSTA E,— Santa Pola (proxim ida
des).— Isla Tabarca.— Calamento al
madraba “Isla Tabarca”.—Ayudantía  
de Marina de Santa Pola, 2 de Octubre de 1930.
Núm . 1.372.— Aviso anterior, núm ero 8888 de 1930 (véase).
D etalles.— En 1.° de Octubre ha que

dado calado el copo de la alm adra
ba “Isla de T abarca”, al Sur de dicha  isla.

(Aviso núm . 1.372, 10 de Octubre de 1930.)
Cartas núm eros 832, 285-A, 113-A, 2-A y 158-A.

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS
TA SW,—Provincia ' m arítima de 
Huelva.— Levantam iento de la. alm adraba “Reina R egente”.—Comandan
cia de Marina de Huelva, 2 de Octubre de 1930.
Núm. 1.373.— A visos anteriores núm eros 221 y  608 de 1930 (véase).S itu ación : L atitud: 37° 5’ N ,— Lon

gitud: 7° 22’ 20” W. (aproxim ada).
D etalles.— Ha quedado levantada la alm adraba denom inada “Reina R egente”, y lim p io  su fondo de anclas y dem ás artefactos.
(Aviso núm, 1.373, 10 de Octubre de 1930.)
Cartas núm eros 629 y 115-A. 

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS
TA S W.— Sanct? - Petri.-—Arm azones 
de enfilación de entrada.— Ayudantía  de Marina ele San Fernando, 29 <le 
Septiem bre de 1930.

•Núm. 1 .3 7 4 . - í> e ía lies.— Los castille tes m etálicos que soportan las luces  
rojas de i a enfil ación para la entrada  
en Sancíi-Petri están pintados a fajas blancas y  rojas horizontales de un m e
tro de ancho. D ich os soportes están  
adicion ad os a unas casetas cuadran gu
iares de m adera p intadas de blanca.(Aviso - ruímero i .374, 10 de Octubre d e 1S30J,

Cuaderno de Faros de 1930, núm ero 357.
MEDITERRANEO, ESPAÑA, COSTA 

E. — V illajoyosa (prox im id ad es).-—
Calamento almadrabas.— Ayudantía  
de Marina de V illajoyosa, L° de Octubre de 1930.
Núm . 1.375. — D e ta lle s .—  El 1.° d e  

Octubre han quedado com p letam ente  calados las artes de las alm adrabas “B enidorm ” y  “Cala del Charco”, dando p r in c ip io  a la pesca.
Las s itu acion es de los centros de  los pesqueros de d ich as alm adrabas s o n :
Cala del Chaco.— L atitud: 38° 31’ N . L ongitud: 0o 6’ 38” W. (aproxim ada)*  
B enidorm .— Latitud: 38° 28’ 23” -N . L ongitud: 0o 15’ 50” W. (aproxim ada).(Aviso núm . 1.375, 10 de O ctubre  de 1930.)
Cartas núm eros 833, 118-A y  158-A* 

MEDITERRANEO, ESPAÑA, COSTA S . Puerto de Cartagena.—-Dique de Na* 
vidad.—Sondas. — Comandancia d?e Marina de Cartagena, 3 de Octubre . de 1930.
Núm. 1.376. —  S ituación . — Latitud : 37° 34’,5 N.— L ongitud: 5o 13’ E. (aproxim ad a).
Detiles. —  A causa de los arrastres  

dep ositad os sobre la banqueta de b lo ques artificiales que sostien e el revestim ien to  en talud del dique de N a v idad, a 18 m etros de d ich o dique, con 
tados desde la línea de agua, no h ay  sondas m ayores de cuatro m etros.

(Aviso núm ero 1.376, 10 de Octubre de 1930.)
Carta núm, 17-A.

MAR MEDITERRANEO, E S P A Ñ A ,  
COSTA S.— Estepona..— Punta Donce
lla»— Dique de abrigo en construcción  
y luz que lo señala»— Ayudantía de 
Marina de Estepona, 23 de Septiem bre de 1930.

Núm. 1.377. —  S ituación . —  L a titu d : 
36° 24’,7 N.— L ongitud: 5o 9’,2 E (aprox im ad a).

D etalles.— Partiend o de Punta D on cella, en d irecció n  180°, se está con struyendo un dique de abrigo cuyo primer tramo ha de tener 110 m etros, 
de los que van constru id os actualm ente 70.

El extrem o de la obra está señala
do por una luz roja co locada en, un  poste.

A lcance lu m in oso: 9 m illas.
Altura de la luz sobre el terreno: 2 m etros.
Altura de la luz sobre el n ive l de! m ar: 4 m etros.
La luz seguirá avanzando con la  obra.
(Aviso núm ero 1.377, 10 de Octubr® de 1930.)
Cuaderno de Faros de 1930, núm ero 378-A.
Carta núm. 879 (p lano).

GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COS
TA í i ,—-Puerto de Gijón-Museh—  
B oya lum inosa retirada.-*--Junta de Obras del puerto de Gijón-Musel, 6 • de Octubre de 1930.
Núm , 1.378.— D etalles.— El día 3 de 

N oviem bre, si el tiem po lo perrmu  será retirada la boya lum inosa in sta lada para acusar el avance de las obra?: 
del dique Norte en el Puerto del Muse!, por hallarse éstas term inadas.

(Aviso núm ero 0 7 8 ,  10 de Octubre de 1930.1
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Cuaderno de Faros de 1930, núme
ro 88.

Carta núm. 13-B.
GOLFO DE GUINEA, AFRICA.—-Isla-

de Fernando. Pó©«—Bajo fondo de 
existencia y posición dudosa.—Co
mandancia de Marina de Alicante, 
28 de Septiembre de 1930.
Núm. 1.379.—Aviso anterior núme

ro 225 de 1930 (véase).
Situación.-—Latitud: 3o 40’ N.—Lon

gitud: 8o E. (aproximada).
Detalles.—Informa el Capitán del 

vapor español “Legazpi” que en la de
rrota de San Carlos a Santa Isabel 
donde la carta señala sondas de 84 me
tros, al N. 10°,5 E. del. islote Aves y 
al S. 46° W. de Cabo Fórmoso, exis
te un bajo, probablemente una aguja.

(Aviso número 1.379, 10 de Octubre 
de 1930.)

Carta núm. 982.
San Fernando, 10 de Octubre de 

1930.'—El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza a D; Ma
tías Seguí Tarrazó, Director gerente 
del Banco Hispano de Edificación, do
miciliado en esta Corte, Avenida del 
Conde de Peñalver, 8 y 10, para rifar, 
con carácter de utilidad pública y en 
combinación con el sorteo de la Lote
ría Nacional de 11 de Mayo próximo, 
un chalet situado a la derecha del pa
seo de Extremadura (Madrid), para 
que los rendimientos que se obtengan 
se destinen íntegros al sostenimiento 
de camas en la futura Ciudad Univer
sitaria, chalet que será adjudicado al 
poseedor de la papeleta cuyo número 
sea igual al del premio mayor de di
cho sorteo; quedando obligado el so
licitante a satisfacer a la Hacienda el 
impuesto del 4 por 100 sobre el total 
importe de las papeletas que se emitan, 
establecido por el artículo 5.° del De
creto-ley de 20 de Abril de 1875, el del 
Timbre del Estado a que se refiere el 
202 del Real decreto-ley de 11 de Mayo 
de 1926 y a someter los procedimien
tos de 3a rifa a cuanto previenen las 
disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 4 de Noviembre de 1930.— 
El Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
El Real Automóvil Club de España 

da cuenta a este Centro de que el Real 
Automóvil Club de Egipto expidió, a 
nombre de M. Frederick M. C. Recs, el 
carnet de pasaje número 90.403, para 
un coche automóvil marca ‘Lincoln55, 
chassis número 27,546, motor número 
49.205, fuerza 36 IIP., carrocería forma 
torpedo, color amarillo y verde, de cua
tro asientos, y este documento ha sido 
robado al interesado.

Lo que se publica para conocimiento 
de las Aduanas, a fin de que, si' se die
ra  el caso de que se intentara, in tro

ducir un coche automóvil por medio 
del expresado documento, se proceda 
a la detención del mismo, dando inme
diata cuenta a este Centro directivo.

Madrid, 30 de Octubre de 1930.—El 
Director general, Marfil.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Soto de San 
Esteban (Soria), D. Juan García Valle- 
jo, el siguiente prorrateo, con arreglo 
a los 4/5 del .sueldo anual de 1.250 pe
setas:

El Ayuntamiento de Fueniecambrón, 
abonará m en su a Im en te 1.55 pesetas.

El de Matanza, 4,59; y
El de Soto de San Esteban, 77,20.
El Ayuntamiento de Soto de San Es

teban recaudará de los demás las can
tidades^ que  ̂ les han correspondido y 
abonara al juoilado el importe íntegro 
de la mensualidad concedida.

Madrid, 3 de Noviembre de 1930.— 
El Director general, Miguel Salvador.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ACADEMIA DE MEDICINA
Lista de los señores Académicos nu

merarios de esta Corporación, por 
orden de antigüedad, que tienen de
recho a tomar parte en la elección 
de un Senador por la misma.

Publícase en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12  de la ley 
de 8 de Febrero de 1877 y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
2 .° del Real decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, fecha 10 de 
Octubre de 1930.

Excmo. e limo. Sr. Doctor don5
Angel Pulido y Fernández.

Excmo. e limo. Sr. Doctor don
Carlos María Cortezo y Prieto.

Excmo. e limo. Sr. Doctor don
Simón Hergueta y Martín.

Excmo. Sr. Doctor D. José Codina 
y Castell^í.

Excmd. e limo. Sr. Doctor don
Francisco Huertas y Barrero.

Excmo. e limo. Sr. Doctor don
Antonio María Cospedal y Tomé.

Ex cu:*), e limo. Sr. Doctor don
Sebastián Recaséns y Girol.

Excmo. e limo. Sr. Doctor don
Santiago Ramón y Cajal.

Excmo. Sr. Doctor D. Tomás Maes
tre y Pérez.

Excmo. e limo. Sr. Doctor don
Amalio Gimeno y Cabañas.

limo. Sr. Doctor D. Francisco Cria
do y Aguilar.'

Excmo. e limo.- Sr. Doctor don
Eugenio Piñerúa y Alvarez.

Excmo. e limo. Sr. Doctor don
César Chicote y Riego.

Excmo. e limo. Sr. Doctor don :
Martín Bayqd y  Martínez.

i
Excmo. e limo. Sr. Doctor 

Manuel Martín Salazar. )
limo Sr. Doctor D. Nicasio M arigf 

cal y García. /
Señor Doctor D. Juan Bravo y GÁSÍ' 

ronado. í
Excmo. Sr. Doctor D. Joaquín B:é*f 

cref y Ruiz. q
Señor Doctor D. Gustavo PiUalugf' 

y Fattorini. f
limo. Sr. Doctor D. Juan Manuel* 

Díaz-Villar y Martínez. ;
limo. Sr. Doctor D. Manuel Marqué^ 

y Rodríguez. ■
limo. Sr. Doctor D. Enrique FeBc 

nández Sanz. ;
Señor Doctor D. Antonio Garcí£ 

Tapia. )
Excmo. e limo. Sr. Doctor dolí

Antonio Simonena y Zabalegui. 7
Excmo. e limo. Sr. Doctor d a #

Francisco Murillo y Palacios. j
Excmo. e limo. Sr. Doctor ddij|,

José Casares Gil. |
Excmo. Sr. Doctor D. José Goya ne£ 

y Capdevila.
limo. Sr. Doctor D. Jesús Sarabia jf- 

Pardo. T
Excmo. e limo. Sr. Doctor dotf

Jacobo López Elizagaray.
limo. Sr. Doctor D. Gregorio MáraSf 

ñón y Posadilio.
Señor Doctor D. Manuel Alvaref- 

Ude. ■
Señor Doctor D. Teófilo Hernando J. 

Ortega.
limo. Sr. Doctor D. Jorge - Franci$¿. 

co Tello y Muñoz. ■
Excmo. Sr. Doctor D. Vicente Gime$ 

no y Rodríguez Jaén. í
limo. Sr. Doctor D. León C arden# 

y Pujáis.
Señor Doctor D. Francisco de Gas? 

tro y Pascual.
Señor Doctor D. Hipólito Rodrigue?: 

Pinilla y Bartolomé. ¡
Señor Doctor D. José Madrid Moté 

reno. !
limo. Sr. Doctor D. Enrique Slocke# 

y de la Rosa. \
Señor Doctor D. Enrique Suñer 

Ordóñez. \
Señor Doctor D. José Sánchez CoK 

visa. i
limo Sr. D. Tiburcío Alarcón |§' 

Sánchez Muñoz. ¿
Excmo. Sr. Doctor D. José P a lanef 

y Martínez. q
Señor Doctor D. César Juarros 

Ortega. i
Señor Doctor D. José Mouriz 3$ 

Riesgo.
Excmo. Sr. Doctor D. Pedro Cifuen-t 

tes y Díaz. ;
Señor Doctor D. Leonardo de la Pe-*i 

ña y Díaz. ¡
Madrid, 1.a de Noviembre de 1930W 

El Secretario perpetuo, Angel Pulido.#^

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MO
RALES Y POLÍTICAS

Lista de los señores Académicos 
número que componen esta Cor pos- 
ció n ij tienen deiecho a elegir 11Á, 
Senador nombrado por la misma.

Se forma y publica en cumplímíen
to de lo dispuesto por el Real de*; 
creío de 10 de Octubre último, f 
efectos de la ley de 8 de Fe!o 
de 1877. ■



768 6 Noviembre 1930 Gaceta de Madrid.—Núm. 310
Excmo. Sr. D. Joaquín Sánchez deToca.Excmo. Sr. D. S. Eduardo Sanz y Escartín, Conde de Lizarraga.Excmo. Sr. D. Juan Armada Losada, -Marqués de Figueroa.Excmo. Sr. D. Rafael Altamira y Urevea.Excmo. Sr. D. Alvaro Figueroa y Toares, Conde de Romanones.Excmo. Sr. D. Ramón Fernández Montoria y García de la Hoz, Conde Je Torreánaz.Sr. D. Miguel Asín Palacios.Excmo. Sr. D. Adolfo González Pojada.Excmo. Sr. D. Joaquín Fernández Prida.Excmo. Sr. D. Tomás Montejo y Rica.Excmo. Sr. D. Felipe Clemente de Diego y Gutiérrez.Excmo. Sr. D. Manuel de Burgos y ilazo.Excmo. Sr. D. Luis Redonet y Ló- j)ez Dóriga.Excmo. Sr. D. Luis Marichalar y Monreal, Vizconde de Eza.Excmo. Sr. D. José Manuel Pedregal y Sánchez Calvo. f Sr. D. Julio Puyol y Alonso.Excmo. Sr. D. Niceto Alcalá Za- jnora.

, Excmo. Sr. D. Alvaro López Núñez.Exorno. Sr. D. Juan Zaragüeta y Sefigoechca.Excmo. Sr, D. José Gascón y Ma- íín.Sr. D. Adolfo Pons y Umhert.Excmo* Sr. D, Severino Aznar y 
%bidk

Excmo. Sr. D, Gabino Bugalial y Araujo, Conde de Bugalla!.Excmo. Sr. D. Antonio Royo Villa- nova.Excmo. Sr. D. Joaquín Ruiz Jiménez.Excmo. Sr. D. José Sánchez Guerra.Excmo. Sr. D. Antonio Goicoechea y Cosculluela.Reverendo P. Marcelino Arhaiz.Sr. D. Emilio Miñana y Villagrasa.Excmo. Sr. D. Baldomcro Argente y del Castillo.Excmo. Sr. D. Salvador Bermúdez de Castro y O’Lawlor, Marqués de Lema.limo. Sr. D. Leopoldo Palacios Mo- rini.Excmo. Sr. D. Miguel Villanueva y Gómez.Madrid, 1.° de Noviembre de 1930. El Presidente, Joaquín Sánchez de Toca.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS
REPARACION DE CARRETERAS

Rectificación de anuncio de subasta.
En el anuncio de subasta de fecha 31 de Octubre último, publicado al final de la página 35 dél anexo de la 

Ga c e t a  d e  M a d r id  del 2  del corriente, referente a la reparación con riego superficial de betún asfáltico de los ki

lómetros 31 a 34 de la carretera de Ponferrada a La Espina, se dice que la subasta se verificará el día 21 de Noviembre próximo, siendo asi que se verificará el 22 de igual mes.Madrid, 5 de Noviembre de 1930.— El Director general, P. D., M. Becerra.

SECCIÓN DE PUERTOS
Excmo. S r.: En vista del resultado obtenido en la subasta para la construcción de las obras de ocupación de los terrenos precisos para la zona de servicio del puerto, con su cerramiento y camino exterior, en esa provincia,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer se adjudique definitivamente al único postor, D. Jacobo Bos Voordenday, comprometiéndose a ejecutar las obras en el plazo señalado, por la cantidad de ciento treinta y tres mil novecientas sesenta pesetas noventa y cinco céntimos (133.360,95), que no produce en el presupuesto de’ contrata, de 133.960,95 pesetas, ninguna baja en beneficio del Estado; previniéndole que en el más breve plazo remita la escritura a que se refiere el artículo 1.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.De Real orden comunicada lo digo a V. E. para su conocimiento, el del Ingeniero de Obras públicas de esa provincia, el del Presidente de la Comisión del puerto de Motril y el del interesado. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 29 de Octubre de 1930.—El Director general, M. Acacio* 

Señor Gobernador civil de Granada.


